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TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEt ESTADO DE MORELOS

ACTOR:
Mantenimiento Construcción Y Entrenamiento

lndustria[, S.A. de C.V. representada por 
en su carácter de apoderada [ega[.

AUTORIDAD DEMANDADA:

Director GeneraI de ordenamiento TerritoriaI de

[aSecretaríadeDesarrolloSustentab[edelPoder
Ejecutivo det Estado de Morelosl y otras'

TERCERO INTERESADO:

No existe.

MAGISTRADO PONENTE:

Martín Jasso Díaz

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

Ma. det Carmen Morales Vi[[anueva'
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5tn tesis. La

2071, emiti

Director de

parte actora impugnó eI acuerdo de[ 23 de abriI de

do en el, expediente CDNRIU/0OB llg-07, por e[

Regulación y Control de Asentamientos Humanos y

I Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestacìón de demanda

1

consuftable a ho.¡a 145 a 172 del proceso'
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Encargado de Despacho de ra Dirección Generat deordenariniento Territoria[, y [as notificaciones det 26 de abrit de2021, realizadas a ta parte actora por et subdirector deDictaminación de Estudios de rmpacto urbano y via[, adscrito a[a Dirección GeneraI de ordenamiento Territoriat de [a secretaríade Desarrotlo sustentabte det Gobierno det Estado de Moretos,habititado como Notificador, en términos det oficio número

'DS/DG 
oT /o7B/2019. se declaró [a nutidad det acuerdoimpugnado porque [a autoridad demandada no fundódebidamiente su competencia para emitir.lo en su carácter deEncargado de Despacho de ta Dirección General deordenanriento TerritoriaI y no vatoró debidamente lasdocumentales que anexó ta parta actora a [a soticitud sobre [aexpedición de [a constancia de no requerimiento de dictamen deimpacto urbano det 1B de jutio de 20r9, respeto det proyecto,,B

CASAS HABITACIÓN EN NTGIMEN DE CONDOMINIO", UbiCAdO CNca[[e Gonzato de sandoval núme ro 33 (antes 1 1g), colonia Lomade Cortes, Municipio de Cuernavaca, Morelos.

Resotución definitiva dictada en los autos det expedientenúmero T J A/1?S/ 1 1 1 lZAi¡ .

Antece ntes.

1. MANTENIMIENTO CONSTRUCCIÓITI Y ENÏRENAMIENÏO
lNDusrRrAL, s.A. DE c.v., representada por 
en su caráicter de apoderada legat, presentó demanda el 19 demayo del'2021, se admitió er,z2de marzo de 2a21 (sic).

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) DIRECTOR GENERAL DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DEDESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

b) TITULAR DE LA PROCURADUNíN OE PROTECCION
AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS,

C) INSPECTORËS ADSCRITOS A LA PROCURROURíN
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DE pRorEcclÓru nl AMBIENTE DEL ESTADo DE

MORELO52.

Como actos imPugnados:

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADI'4INISTRATIVA

DEL ESTADO DE |\1ORELOS

"Lo constituye

resolución adm

no cl es IesIas r de Ia

EL 23
I

!

r_!

õJ
ô.1o
N

inistrativa contenida en el ACUERDO D

DE ABRIL DEL 2027, ambas diligenciadas por quien diio ser

el SiBDTRECTOR DE DICTAMINACION DE ESTIJDIOS DE

IMPACTO IJRBANO Y VIAL, ADSCRITO A LA DIRECCION

GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA

SECRETAR;A DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORESLO (sic)' HABILITADO

COMO NOTIFICADOR EN TTNUINOS DEL OFICIO

uÚr,,ttno ilD;/DGOT/I78/2079, en virtud de que en tales

actuaciones odministrativas reolizadas por quien se

sustentocomonotificador'seapreciavisiblementelafalta
decumplimientoalasformalidadesesencialesdeLeypara
llevar o cabo ias mismas' de ahí que la omisión o

irregularidaddeloselementosyrequisitosexigidosporla
Ley, produce indiscutibtemente la nulidad de tal acto

adminístrativo,

Así mismo Io constituye lo resolucíón admínistrativa

contenida en el ACUERDO DEL 23 DE ABRIL DEL 202'l '

signada por el DTRECTOR DE REGIJLACION Y CONTROL DE

ASENTAMIENTOS HTJMANOS Y ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARíA DE

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS' mßmo que se hizo saber por medio

de dos Cédulas de Notificación Personol' ombas

ditigenciadas 26 de abrit de 2021 t"'l'" (Sic)

Como Pretenstones:

ll.

"7) Que se declare la incompetencia de Ia autorídad

administrativaresponsabledelactomateriadeimpugnoción
(DireccionGeneraldeordenamientoTerritorialadscritola
Secretaría de Desarrollo Sustentoble) ["']'

2) Se declore Ia NULIDAD PARA EFECTOS de lo ilegal

ióndedemandaconsultab[eahoja119a-l20delproceso
2 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestac
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resoluc¡ón administrativo de 23 de obrir de 2021, emitida porquien se ostentó coma Tituror de Ia Direccian de Reguración ycontror de Asentamìentos Humanos y Encorgada de Despochode La Dirección GeneroL de ordenomiento Territorior de rasecretorío de DesarroLro sustentobre der poder Ejecutivo detEstado de Morelos, a fin de que formule un nueva acuerdo enel que dicha autoridad enderece .as irreguroridades formores yprocesoles en las que indebidamente incurrio.
t. .l

3) Así mismo, se demanda ta NIJLTDAD de ros efectos yconsecuencios jurídicas de ra citado resorucion administrativo,
así coma de ras actuociones que se ,egasen despregor por Iaoutoridad estatal.

4) En consecuencio de los puntos que anteceden se Iaconstancia de no requerimiento de impacto urbano por serprocedente conforme a derecho t...1.,, (Sic)

2 Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dandocontestacrión a [a demanda promovida en su contra.

3' La parte actora no desahogó ra vista dada con lascontestaciones de demanda, ni amptió su demanda.

4. Etjuicio de nutidad se ttevó en todas sus etapas. por acuerdode fecha 27 de octubre de 2o2i se proveyé en relación a laspruebas de las partes. En [a audiencia de Leyiet 2a de noviembrede 2021, quedó e[ expediente en estado de resotución.

Con

Com

sideirac¡ as.o e rJ I

Þetencla.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado deMorelos es competente para conocer y fartar ta presentecontroversi,a en términos de [o dispuesto po, los artícutos 1 16,fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidosMexicanos; 10g Bis de ta constitución potítica det Estado Libre ysoberano d;e Moretos; i,3 fracción rX,4 fracción ilr, 16, 1B incisoB), fracción ,, inciso a), de ra Ley orgánica det TribunaI de Justicia
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TRIBUNAL DË ]USTICiA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS

!
c

tt

U

N
e-.1oõ]

Administrat¡va det Estado de Morelos; 1'3'7' 85' 86' 89 y demás

retativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos.

Prec sr on existenci ade I acto im u n do.

6. La parte actora seña[ó como actos impugnados los que se

precisaronene[párrafol.l.yl.ll.deestasentencia,loscuales
aquí se evocan como si a [a letra se insertaran'

7. La existencia deI primer acto impugnado precisado en eI

párrafol.l.deestasentencia,seacreditaconl'asdocumentales
públ.icas:

a)Copiacertificadadel'acédutadenotificación
personal det 26 de abril, de 2021, consultable a hoja 68 a 69

vueltadetproceso3,en[aqueconstaqueetsubdirectorde
DictaminacióndeEstudiosdelmpactoUrbanoyVia[,adscritoa
la Dirección General de ordenamiento Territoriat de [a secretaría

de Desarrollo sustentabLe det Gobierno del' Estado de Morelos'

habilitado como Notificador, en términos det oficio número

SDS/DGOTlo7Llzo,l9,eldía26deabritdeTo2l,notificóa[a
parteactorael'acuerdodet23deabritde2oTl,suscritopore[
Titutar de [a Dirección de Regutación y controL de Asentamientos

HumanosyEncargadodeDespachodetaDirecciónGeneraIde
ordenamientoTerritoriatdel'aSecretaríadeDesarrollo
SustentabtedetPoderEjecutivode[EstadodeMorelos.

b)Copiacertificadadel,acédutadenotificación
personaldel26deabrilde2O2l,consu[tableahoja7ia75
vueltadelprocesoa,enl.aqueconstaquee|subdirectorde
DictaminacióndeEstudiosdelmpactoUrbanoyVia[,adscritoa
[a Dirección GeneraI de ordenamiento Territoriat de [a secretaría

deDesarrolloSustentabtedetGobiernodel,EstadodeMorelos,
habititadocomoNotificador,entérminosdetoficionúmero

i Documental que hace prueba ptena de conformidad a [o

Administrativa del Estado Oã ¡¡o'åtot' en retación con el artícu

îî"t.rr"ì ¿. Moretos, de apficación supletoria a la Ley de

I ;;Ë;; tll partes tn té'n,'inot det artícuto 60 de Ìa Lev de

a lbidem.

dispuesto por e[ artículo.59 de ta Ley de Justicia

roïgl ¿"1 àódigo Procesat CiviI para et Estado Libre
'r.ãå,"tn, t' ão haberta impugnado' ni objetado

[a materia'

5
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sDS/DGroT/ola/2019, e[ día 26 de abrit de 2021, notificó a ra
!:r* actora e[ acuerdo det 23 deabrit de2021, suscrito por e[Titular de [a Dirección de Regutación y control de Asentamientos
Humanos y Encargado de Despacho de ta Dirección General deordenamiento TerritoriaI de [a secretaría de DesarroItosustentabte det poder Ejecutivo det Estado de Morelos.

8' La existencia del segundo acto impugnado precisado en elpárrafo r't. de esta sentencia, se acredita con [a documentalpúbtica, copia certificada det acuerdo det 2i de abrit de 2021,emitida en e[ expediente cDRr u/o0L/1g-07, consuttabte a hoja176 a 180 det procesos, €r e[ que consta que [a autoridaddemandada Titutar de ta Dirección de Regutación y controt deAsentamientos Humanos y Encargado de Despacho de raDireccióniGenerat de ordenamiento Territoriat de [a secretaría deDesarroIto sustentabte det poder Ejecutivo det Estado deMoretos, rdeterminó no procedente emitir [a constancia de norequerimiento de dictamen de impacto urbano para e[ proyectodenominado "B .ASAS HRBrrnc¡ów EN RÉclvrru DEcoNDoM.rNro", ubicado en catle Gonzato de sandoval número33 antes 11g, cotonia Lomas de cortes de cuernavaca, Moretos.

Ca us er

9' con'fundamento en los artículos 37, útt¡mo párrafo, 58 yB9 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estadode Moreros, este TribunaI analiza de oficio las causas deimprocedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser deorden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de queesta autor:idad haya admitido ta demanda se vea obtigada aanatizar e[ fondo del asunto, si de autos se despr:ende que existencausas de improcedencia que se actuaticen.

10. La a_utoridad demandad
PROCURADURiA DE PROTECC
MORELOS,' no hicieron valer
por [a cual se pueda sobreseer

a INSPECTORES ADSCRITOS A LA
IÓN AL AMBIENTE DEL ESTADo DE
ninguna causaI de improcedencia
etjuicio.

6
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TRIBUNAT DE ]USilCIA ADMINISTRA'f lVA

DEL ESTADO DE |\4ORELOS

11. La autoridad demandada PROCURADURIA DE

PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS' hiZO

va[er [as causates de improcedencia previstas por eI artícu[o 37'

fracción lll, vll y XlV, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

1?-. Resuttan inatendibtes, porque este TribunaI de oficio en

términos det artículo 37, último párrafo de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos6, determina que se

actuatiza [a causaI de improcedencia prevista por [a fracción XVI'

def artícu lo 37 ,en retación con eI artícul o 12, fracción ll' inciso a)'

de ta Ley de [a materia Justicia Administrativa det Estado de

Morelos,porcuantoaesaautoridaddemandada
PROCURADURíA DE PROTECCIÓru NI AMBIENTE DEL ESTADO

DEMoRELoSeINSPEGToRESADSCRIToSALA
PROCURADURíA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO

DE MORELOS.

13. La Ley de orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll'

establece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de Los juicios que se promuevan en contra de cua[quier

acto, omisión o resotución de carácter administrativo o fiscat'

que, en eI ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendanejecutarlasdependenciasqueintegran[a
Administración Públ,ica Estata[, o Municipat, sus organismos

auxitiares estatales o municipales en perjuicio de los particutares'

14.E[artícu[o12,fracciónll,incisoa)del,aLeydeJusticia
Administrativa det Estado de Morelos, estabtece que son partes

en e[ juicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal' o a [a

que se [e atribuya e[ silencio administrativo, o en su caso' aquellas

que [as sustituYan.

:,i:i;i:"ríi;Jårj ,nrr¡r* de oficio si concurre alsuna ca.usaI de improcedencia de [as señaladas en este artículo'

;'"; ;;.;t", decreta' et sobreseimiento det iuicio respectivo

Þa

!
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)

N
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I

15. De [a instrumentaI de actuaciones tenemos que e[ primero
acto imipugnado precisado en e[ párrafo 1.r. de ta presente

1l1l.n.'ir, fue llevado a cabo por et suBDrREcroR DEDICTAMINACION DE ESTUDIOS DE IMPACTO URBANO Y VIAL,
ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA SECNETRRíR DE DESARROLLO

:Y:TEN.TABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,
HABILITADO coMo NoTrFrcADoR, en términos det oficionúmero sDS/DGoT/078/2019, cómo se determinó en e[ párrafo7' lncisos a) y b) de [a presente resolución.

16. Et segundo acto impugnado precisado en er, párrafo 1.il. dela presen:te sentencia, fue emitido por [a autoridad demandada
TITULARIDE LA DIRECCIÓIV Or REGTJLACION Y CONT*O' O'ASENTAMIENTOS HUMANOS Y ENCARGADO DE DESPACHO
DE LA DIRECCIÓru CETVERAL DE ORDENAM,ENTO TERRITORIALDE LA STCRETRNíN DE DESARROLLO SUSTENTABLE DELP'DER EJEcutvo DEL EsTADo DE MoRELosT, como toasentó en e[ acuerdo impugnado; cómo se determinó en e[párrafo 8., de [a presente resolución.

17 ' No basta que [a actora atribuya su emisión a todas lasautoridades demandadas, porque para etlo es necesario que esasautoridades los hubieran emitido, ordenado se emitiera oejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por
[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entendersecomo autoridad emisora det acto, a aquétta que suscribe taresotución o e[ acto impugnado.

18' En esas consideraciones debe sobreseerse eI presente juicio
de nutidad, en relación a las autoridades demandadas precisadas
en e[ párrafo 12. de [a presente resotución, porque esa autoridadno emitió [os actos impugnados, ya que debe entenderse comoautoridad emisora del acto, a aquétta que suscribe, ordena oejecuta [a r,esolución o eI acto de autoridad impugnado, sin que

;ii:i::'"i"îï::j:tt' ,'ff::.Î,ïerar 
de ordenamiento îerritoriar de ra secretaría de Desarrouo sustentabre del

B
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[a citada autoridad demandada tenga eI carácter de ordenadora

ni ejecutora.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI

que se transcribe:

SoBRESEIMIENTo.ESIMPRoCEDENTEDECRETARLoEN
TÉRMINoSDELAFRAccIÓNIVDELARTÍCULoT4DELALEY
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNAoVARIASDELASAUToRIDADESRESPoNSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LA

PREVISTAENLADIVERSAFRACCIÓNIIIDELPRECEPToY
LEYclTADoS.Enel'supuestodequelasautoridadesnegaran
e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese

aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo' esto

es,queeIactoreclamadosíexiste'noresultatógiconijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a

autoridadresponsablequepuedeafectar[aesferajurídicadet
quejoso, sóto exista respecto de algunas autoridades y no en

re[aciónconotras,esdecir,tathipótesisseactuatizaríasóLo
cuando todas las autoridades señaladas como responsables

negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que [os actos

rectamados sí existen, respecto de atguna autoridad.

Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas autoridades en er, juicio de amparo, se actualizará [a

causaldeimprocedenciaestabl'ecidaene[artícu[o73,fracción
Xvlll, en relación con e[ numerat 11' ambos de La Ley de

Amparo, pues si no emitieron' dictaron' pubticaron ni

ejecutaron e[ acto que se reclama' no puede considerárseles

como responsables en et juicio de amparo' por tanto' se deberá

sobreseerentérminosdeLartícutoT4'fracciónlll'ynodetalV'
del mismo ordenamiento8'

1g. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38' fracción

ll, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretose' se

TRtBUNAt DE ]USTiCIA ADMINISTRATIVA

DEt ESTADO DE ¡4ORELOS

LL

cì
ô.1

ñl

ATERlAPENALDELPRlMERclRcUlTo'NovenaÉpoca,Re9istro,.111141'

lnstanc¡a: Tribunates cotegiados de circuito, Jurisprudencia' Fuente: semanario Judiciat de Ia Federación y su

Gaceta, romo: XX', ,.0,,.äîìãi. ioós, rqrt"r¡r(si: común, Tesis: l 5o P )13' Página 1363'

iÅìiàrr" ¡e P,'r""'.'iï:ï,iï','å;'[: 
::'iii'å",."..0,,.n'.nto sobrevìniera o apareciese alsuna de tas causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley'

9
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decreta e[ sobreseimiento en relación a las autoridades
demandadas referidas en e[ párrafo 12. de [a presente resotución.

1o'. tr . autoridad demandada Director General deordenarniento TerritoriaI de ta Secretaría de Desarrotlosustentaiu. o.t Gobierno det Estado de Moretos, no hizo valerninguna causat de improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseereljuicio.

A tis tsl d lacontroVC rsia.

21. se procede aI estudio de fondo de los actos impugnadosque se precisaron en e[ párrafo 1.r. y 1.11. de esta sentencia, loscuates aquí se evocan como si a [a letra se insertaran.

Litis.

22' con: fundamento en ro dispuesto por [a fracción r, delartícuto 86, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado deMoretos, [a titis deI presente juicio se constriñe a determinar [alegatidad o itegatidad det acto impugnado.
l

23. En ta,Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, estoen términos del primer párrafo der artículo 16 de [a constituciónPolítica der[os Estados unidos Mexicanos det que se advierten losrequisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,fundamentación y motivación, como garantías instrumentatesque, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico nacionaldel principio de legatidad, como una garantía det derechohumano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridadessó[o pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facultanlas leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [amanifestación de [a votuntad general.ro

'0 Época: Décima Época' Registro: 2005766. lnsrência: Tribunares coregiados de circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuentej Gaceta der semanario rudiciar ;. ì;';;;"-.,¿* iìi'-"-î, 

r;;;;ì; 
.le.-20r4, romo ,r. .Materia(s):

consr¡tucionar. Tesis: rV.2o.A sr- r rro.j ;;gi;r, zz¡n. ,,oo,,uc,rlo-,0Ë-iËãiuDAD. 
cARAcreRisrrces oe su,i?: ffi :: åi"ffi'f-? ç1;ui:;i .r 

,¡"iilil"ï 
ix¿:rin :",r ^.,o., 

0 ñ ä õ*-. i ä,,i.'*, o o,
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24. Por [o tanto, [a carga de ta prueba [e corresponde a [a

parte actora. Esto adminiculado a to dispuesto por e[ artícuto 386

det Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicación comptementaria a ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y [os hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción lega[.

Razones de tmDu
.tqnaclon.

:¿5. Las razones de impugnación que manifestó la parte actora

encontrade[osactosimpugnados,puedenserconsuttadasa
hoja OB a 23,34 a 42 del Proceso'

26. Las cuales no se transcriben de forma literat, pues eI deber

formaI y material, de exponer los argumentos [egates que

sustenten esta resotución, así como examinar [as cuestiones

efectivamente planteadas, que respectiva mente estabtecen

los artícu[os 85 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det código Procesal civit para e[ Estado

Libre y soberano de Morelos de apticación comp[ementaria aI

juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis'

Anátis is de f ondo.

2T.Laparteactoraenrelacióna[acuerdoimpugnado,
manifiesta razones de impugnación relacionada con violaciones

formales y de fondo.

28. Las cuales, por cuestión de método, se analizarán en e[

mismo orden; es decir primero las viotaciones forma[es y después

[as de fondo; esto atendiendo a [as tesis jurisprudenciates que

sirven de orientación que continuación se transcriben:

AMPARo.olsrlNclÓNYPRELACIÓNENELESTUDIoDELAS
VloLAcloNES QUE LEGALMENTE SE PUEDEN ADUCIR EN Éu,

DERIVADASDEPRoCEDIMIENToSSEGUIDoSENFoRMADE

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAIIVA

DEL ES'TADO DE ¡4ORELOS
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Julclo. De acuerdo a [a naturaleza de las viotaciones que pueden
a'ducirse en e[ juicio de amparo en contra de actos de autoridad
jurisdiccionaI o derivados de procedimientos seguidos en forma dejr-ricio, [a técnica que rige para eI juicio de garantías ha motivado
una ctasificación tripartita de ettas, como son las procesales,
formates y de fondo. Las violaciones procesates son aquetlas en las
Qþe se ptantean transgresiones relacionadas con [a ausencia depresupuestos de esa índote o bien que se hubieren cometido
d,rante [a sustanciación det procedimiento generador de los actos
r-eclamados, con infracción a las normas que regulan [a actuación
de los sujetos de ta relación jurídico-procesat, que son, e[juzgador,
las partes y tos terceros auxilíares en su caso. por su parte, lasviolaciones de índote formal son aquellas que se cometen ar.momento de pronunciarse [a resorución o acto reclamado, que noatañen directamente at estudio realizado en etta sobre las
cuestiones sustanciates o de fondo, ni tampoco a los presupuestos
procesates o infracciones cometidas 'durante et desarrotto detprocedimiento relativo, sino que se refieren a vicios concernientes
at continente de dicha resotución, o a omisiones o incongruencias
cometidas en [a misma. Así, en los conceptos de viotación formates,
víncutados con [a resorución reclamada, considerada como un actojurídico, pueden ptantearse omisiones consistentes en fattaabsotuta de fundamentación o motivación det acto rectamado, obien, abstenciones de carácter parciaI cometidas en e[ propio acto,
at momento de su dictado, como pueden ser [a fatta de examen de
uno o varios puntos litigiosos, ta fatta de vatoración de una o variaspruebas o [a fatta de examen de uno o varios agravios, aspectoséstos que se traducen en una fatta de congruencia quegeneratmente deriva en una fatta de motivación det acto deautoridad en e[ aspecto omitído. Fínalmente, los conceptos deviol,ación vinculados con e[ fondo de ta cuestión debatida son

aquretlos mediante los cuates se combaten las consideraciones delacto rectamado relacionadas directamente con Ios aspectos
sustanciates, objeto y materia de ta controversia, ya sea que serefieran a[ aspecto fáctico que subyace en et asunto o bien a[derecho apticado y a su interpetación. La distinción entre losdiferentes tipos de viotaciones enumeradas, resultan de singutar
trascendencia, pues en eI caso de que en determinado asunto seaduzcan infracciones de [as tres clases, o a dos de ettas, eI estudio arealizarse debe respetar un orden y pretación lógicos, dado que deresuttar fundadas [as primeras, esa circunstancia impide eI aná[isis
de las restantes; o bien, si sóto se alegan cuestionesformates y defondo, [a procedencia de los conceptos de viotación que se hagan

12
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vater en e[ amparo atinentes a aquéllas, exctuyen eI estudio de estas

últimas."11

VIoLACIoNESPRocEsALEsENELJUIc|oDEAMPARoDIREcTo.
oRDENQUEPUEDEEMPLEARSEPARASUESTUDIO.ConfoTmea
l'odispuestoenetartículol5Bde[aLeydeAmparo'enetjuiciode
garantíasuniinstanciaIpuedenplantearsefundamenta[mentedos
tiposdeviolaciones,asaber:lasdeíndolreprocesal,cometidas
durante [a sustanciación det juicio o referidas a transgresiones

cometidas en [a resotución reclamada, vinculadas con e[ examen de

uno o varios presupuestos procesates' y I'as perpetradas en eI acto

reclamadopordefectosene[contenidodeéste,porfaltade
fundamentación o motivación, o porque sea incompteto o

incongruente.Poretto,loprimeroqueconvienedestacardeta
demandaafindedeterminare[ordendeestudioaseguir
respectodelosconceptosdeviolaciónhechosvalerpore[
promoventedel'aacciónconstitucionat,essitascuestiones
ptanteadas son viotaciones procesales que se cometieron

durante ta sustanciación det juicio y que trascendieron aI

resuttadodelfatlo,osigiranentornoaviolacionescometidasen
e|'propioactoreclamadocomocuestióndefondo.Enesetenor,hay
casosenquesinmayorproblemaesdableestablecerquesie[
conceptodeviolacióndecarácterprocesalese[únicoplanteadoen
[ademandadegarantías,debeanalizarsenegandooconcediendo
atquejosoel'ampa'osolicitadoparaquesesubsanetainfracción
procesa[,porserl'aúnicacuestióncontrovertidaenel.juicio
constitucionat. En cambio, Si se plantean varios aspectos

conceptuatesdenaturalezaprocesal'esconvenientequese
examinendetainfracciónmásantiguaa[amásrecienteenfecha
y en ese orden sean desestimadas' o bien' si atguna resutta

fundadaseordenesubsanartaysedeterminesieselcasoono
de examinar las restantes, inctuso, se pondere si es viable que si

otraviol.acióndiversaesfundadaSeordenea[aautoridad
responsablesubsanartasatavez'puesdeestamaneraseacatanlos
principiosdeeconomíaprocesatydeexhaustividad,asícomo[a
garantía constitucionaI que consagra eI derecho a una justicia

prontayexpedita'Asuvez'siseexpresanconceptosdeviotación
denaturatezaadjetivayotrosdefondo,esconvenientequeseae[
mismo orden crono[ógico e[ que ìmpere en e[ estudio de unos y

otros,deacuerdoalasreglasanteriormentedeterminadas,para

lI Novenã Época, Registro:177379, lnstancìa: Tribunales Cotegiados

trJi.i.ì J.i. FederJción y su Gaceta' Tomo : xxll' Septiembre de
de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanarto

2005, Materia(s): Común, Tesis: l 6o C'80 K'

Pá9ìna: 1410

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO'

Amparo en revisión qoaøìlloi.Banco santand., ti-i.r"", s.A. de cV', lnstitución de Banca Múttipte' Grupo

Financiero Santander Serfín, División Fiduciaria. 2 de Jiciembre de 2004' Unanimidad de votos' Ponente: María

Sotedad Hernández de Mosqueda' Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca'
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que en e[ caso de que sean desestimados en su totatidad tosprimeros, se anaticen posteriormente los segundos y se resuetva [oque en derecho corresponda, dado e[ orden y [a sucesión de losactos que se reatizan para [a composición det titigio y que se vanagotando de uno en uno; en [a intetigencia de que estos

fl:i'n'.rtos sóto deben considerarse como orientadores para unacorrecta y eficaz forma de abordar e[ estudio de las violaciones
indìcadas, que de ningún modo deben considerarse invariabtes oinatterables, porque de acuerdo a [a naturateza y causas específícasder probtema ptanteado, habrá casos de excepción, como por
ejemplo, e[ retativo at de [a prescripción opuesta en un juicio naturaI
que se considera fundada, en que conforme a[ sentido común, este

I::'"" 
de inconformidad de carácter sustanciat debe examinarse

antes que las viotacíones de naturateza adjetiva, ya que [o contrariopropiciaría e[ retardo en [a resolución det asunto y [a promoción
ín¡ecesaria de utteríores juicios de amparo.r2 (Lo resaltado es deeste Tribunat)

29' Las viotaciones de forma o formates, son ras gue secometen aI momento de pronunciarse [a resolución, pero que noatañen directamente aI estudio que se reatice sobre lascuestiones sustanciares o de fondo, ni en retación con lospresupuestos procesates o con [as infracciones cometidasdurante e[ desarrotlo del procedimiento.

30' Por [o que en los conceptos de víolación formales,vincutados con ta resolución impugnada, pueden plantearse
omisionesr consistentes en falta absotuta de fundamentación o

l":i":t'ón det acto reclamado, o bien, abstenciones de carácterparciaI cometidas en ta propia resolución, a[ momento de sudictado, como pueden ser [a fatta de examen de uno o varÍospuntos litigiosos, [a fatta de valoración de una o varias pruebas ota fatta de'examen de uno o varios agravios, aspectos éstos quese traducen en una fatta de congruencia que generatmente derivaen una fatta de motivación del acto de autoridad en e[ aspectoom itido.

31. La parte actora en eI apartado de pretensiones manifiestaque [a autoridad demandada Dirección Generatde ordenamiento

'TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESTMO pRIMER CrRcurïo. Novena Epoca, Registro: .183169, 
rnsrancia:ilil?'J;::ff,1X1"#,:,ïï::;.t;*xil*:llm:;l{#,.,.ss: ra reoeåc on y * år..i., ,"",",
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Territorial adscrita a [a secretaría de Desarrollo Sustentable' es

incompetente para pronunciarse sobre cuestiones de dictamen

de densidad o de impacto ambienta[, como de uso de sue[o, ya

que debe considerarse [o dispuesto por e[ artículo 2, de [a Ley de

ordenamiento TerritoriaI y Desarrollo sustentabl'e det Estado de

Morelos, que prevé e[ ordenamiento territorial, cuestión que no

está en debate. Que el. artícu[o 5, fracción lll, inciso C)' indica que

autoridades administrativas tienen atribuciones para [a

ap[icación de [a Ley citada, para QU€' en el ámbito de sus

respectivas competencias, se ejerza [a misma, siendo que en el

presentecasocorrespondea[aSecretaríadeDesarrolloUrbano
yobrasPúbticasdelH.AyuntamientodeCuernavaca,Morelos,a
través de sus unidades administrativas que [a componen

orgánicamente.Quetosartícutos49'54'64y71'detaLeyde
ordenamiento Territorial y Desarrollo sustentable det Estado de

Moretos,sujetaatH'Ayuntamientoaformul'ar'aprobary
administrar ta zonificación, por consiguiente, aI atender esos

artículos, resulta reconocer [a autonomía det municipio para

otorgar tos dictámenes necesarios a tos interesados en materia

urbana.

32.Quesedebeobservartodispuestoenlosartículos2'23y
25,detRegl.amentodel'aLeydeordenamientoTerritoria|y
Desarrotto urbano sustentable det Estado de Morelos en Materia

deordenamientoTerritorial,enlosquesedeterminaquelas
autoridades administrativas están sujetas a observar [a aplicación

de[asnormascontenidaseneseReglamento,delascualesnose
desprendee[AyuntamientodeCuernavaca,Morelos,anteesa
premisaetAyuntamientocuentaconp|enafacultadparaemitir
los dictámenes que correspondan para [[evar a cabo [a

organización urbana deI municipio para [ograr los procesos de

transformación del espacio que [o merezca'

33.EIartículo23,de[,ordenamientoantescitado,determina
queparal'aresoluciónsobreusosydestinosdelsuelodebe
haberse celebrado e[ convenio respectivo entre [a secretaría de

Desarro[[oSustentableconeIAyuntamiento,paraqueesa
dependenciaestatalpuedatenerinjerenciadecalificaracodar
visto bueno o hacer pronunciamiento alguno sobre los
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dictárnenes que expida las autoridades det Ayuntamiento enmateria de desarro[[o urbano.

34' Por [o que [a secretaría de Desarrotlo sustentabte det poder
Ejecutivo det Gobierno del Estado Libre y soberano de Moretos,tiene impedimento para hacer e[ pronunciamiento en ra formaque [o hizo en [a resolución impugnada; carece de competenciapara resotver [o relativo a [a ímprocedencia de emitir [aconstancia de no requerimiento de dictamen de impacto urbanopara e[ ,proyecto denominado ,,8 CASAS HABTTACTóN ENnÉclMEN DE coNDOMrNro,,, ubicado en catte Gonzalo desandoval númera 33 antes 119, cotonia Lomas de cortes deCuernavãca, Moretos.

35' eue et artículo 2s, del ordenamiento citado sujeta a tacetebración de un convenio entre [a secretaría de Desarrotlosustentab[e EstataI y et Ayuntamiento con respecto atcrecimien*o de un centro de población, por to que es depuntuatizar que e[ Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, altener definido y concretado un programa de Desarrotlo urbanosustentabte para etto, por [o que no es dabte que esa autoridadmunicipaI se sujete a taI acto jurídico, por tanto, [a autoridadestataI está obtigada únicamente a respetar tos lineamientosestabtecidos en dicho programa.

36' La autoridad demandada en relación a esa razan deimpugnación manifiesta que es competente para emitir elacuerdo impugnado en [a que determina ta improcedencia deemitir [a constancia de no reguerimiento de dictamen de impactourbano para e[ proyecto denominado ,B CASAS HABTTACTóN ENnÉclMEN DE CONDOMrNro,,, ubicado en catte Gonzaro desandoval númer o 33 antes 1 19, cotonia Lomas de cortes decuernavaca, Moretos, porque su facultad se encuentra prevista enlos artículos 1o, 9o, fracción xt, 1 4 y 33,de ra Ley orgánica de [aAdministra:ción púbtica det Estado de Moretos; 4., fracción xx,7.,fracción rx, 127, de ta Ley de ordenamiento TerritoriaI yDesarrolto urbano sustentabte det Estado de Morelos; 1o, 2o,fracción lv,' 4, fracción il, 6, fracción r,9, fracciones Xv, xvil, xrx,XX y xxxvr, y 10, fracción XXr, del Regtamento rnterior de [a
16
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Secretaría de Desarrolto Sustentable

37. La razón de impugnación de [a parte actora es infundada,

porque [a DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLEDELGOBIERNODELESTADODEMORELOS'
porque contrario a [o que manifiesta [a parte actora cuenta con

[acompetenciaparaeval'uar,etaborar,emitiropiniones,
informes, dictámenes técnicos, constancias de no requerimiento

de dictamen de impacto urbano y factibitidad urbana y

ambiental',respectodetaviabitidaddeunproyectooacciones
urbanaS que lo requieran, en materia de uso de sue[o, fuSiones,

divisiones, fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos o

sus modificaciones, impacto urbano e impacto viaI con respecto

de las disposiciones establecidas en los programas seña|'ados en

e[ artícul o 3Z,de [a Ley de ordenamiento Territorial y Desarrollo

urbano sustentabte det Estado de Morelos y demás normatividad

apticab[e;conformea[odispuestoporlosartícu[osg,fracción
XlX, 10, fracción XXl, de [a Regtamento lnterior de [a Secretaría

de Desarrollo Sustentab[e, que disponen:

,,Artículog.LostitularesdelaslJnidadesAdministrativas,para

elejerciciodesusfuncìones,cuentanconlasatribuciones
genéricos siguientes:

t. ..1

XIX,Emitirdictómenes,opinioneseinformessobrelosasuntos
desucompetencia,asícomoaquellosquelesencargueel

Secretario;

t...1
Artículolo.AttitulardeloDirecciónGeneraldeordenamiento
Territorialtecorrespondenlassiguientesatribuciones
esPecíficas:

t..'l
XXl,Evotuar,elaboraryemitiropiniones,informes,dictómenes
técnicos,constanciasdenorequerimientodedictomende
impactourbanoyfactibitidadurbanayambientol,respectode
taviabitidaddeunprayectooaccionesurbanasquelorequieran,
enmater¡adeusodesuelo,fusiones,divisiones,
fraccionamientos,condominios,conjuntosurbonososUs
modificaciones,impactourbanoeimpactovialconrespectode
lasdisposicionesestablecidosenlosprogramasseñalodosenel
artículo32,detaLeydeordenamientoTerritorialyDesorrollo
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Urbano Sustentable det
n o rm otivi d o d o pli co b le;

[...]."

Estado de Morelos y demas

38. De ahí, que se determina que [a autoridad demandada escompetente para resotver ta soticitud de trámite de constancia
de no requerimiento de dictamen impacto urbano det 1B de jutio
de 2019, que reatizó ta parte actora Mantenimiento construccióny Entrenamiento rndustriat, s.A. de c.v., a través de su apoderada
tegat otivia vatte Nava, respeto del proyecto B casas habitaciónen régimen de condominio, ubicado en catte Gonzalo deSandoval número 33 (antes 1 1g), Colonia Loma de Cortes,Municipio de Cuernavaca, Moretos.

39' DeI anátisis a lo dispuesto por los artícutos 2,5, fracción lll,inciso c),"49, 54, 64 y 71, de [a Ley de ordenamiento Territoriaty
Desarrotlo sustentabte det Estado de Moretos, que disponen:

"Artícuro 2. Et ordenamiento territorio! de ros osentamientos
humanos y er desarroilo urbano sustentabte de Los centros depobrocion, tendero a mejorar ta cotidad de vida de La pobrocion,
elevar la productividad, preservar tos recursos noturales yproteger el medio ombiente.

Artículo *s. son autoridodes con otribuciones para ra apr.icocion
de La presente Ley, en et ambito de sus respectivas competenci*s,y que ejerceran canforme Lo estobrecen Ios fraccianes v y vr delortículo 7 7 5 de ra Constitución paLítica de ras Estados unidosMexiconos, ro constitución porítíca der Estado Libre y saberanode MoreLos, su legislocÌón, reglomentos y la presente Ley, lassiguientes:

t,..1
lll. De la instoncia municipal:

t. .l
c)-ta unidad administrativa o dependencia de to odministracion
pública munìcipar con competencía en ro moteria.
t...1.
Attículo 4g. Los actos, controtos y convenio| relativos a lopropiedod, posesión, aprovechamiento o cuarquier otro formajurídica de funencio de inmuebres, no podran contravenir rospoLíticas y estrategias estobrecidas en ros programas de desorroilo

1B



T}A
EXPEDIENTE f ) 

^l 
1cs / 1 1 1 I ZO71

iRIBUNAt DE JUSTICIA ADMINiSTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

urbano sustentable, n¡ alterar el uso, destino, reserva o provisión

dispuestos en \os mismos'

Artículo 54. Todas ias acciones, inversiones y obras relativas al

oprovechamiento del territorio que realicen eI Gobierno FederoI,

elGobiernodelEstadoylosoyuntamientos,deberánsujetarsea
Iodispuestoenlosprogramasdedesarrollourbanosustentable
vigentes.

Artículo64.Losprogramasdedesarrollourbanosustentoblede
ámbitomunicipol,señaloránlasaccionesespecíficasparala
ordenación, conservoción, mejoromiento y crecimiento de los

centrosdepoblación,situadosenlojurisdicciónterritorialde
cadaMunicipioyestableceranlazonificacióncorrespondiente,
Loregulacionyadministrocióndelasaccionesdeconservación,
meioromiento y crecimiento de los centros de población se

efectuará medíonte:

!. La formulacion, oprobación y eiecución de ìos programas de

desorrouo urbano sustentobre, apricobles en su ámbito

territoriol;
Il. La determinación de los usos y destinos compatibles;

Itl. La celebración de convenios de coordinación con las

dependencios y entidades públícas y convenios de concertación

de acciones con los sectores social y privado;

M. La adquisicion, osignación o destino de inmuebles por parte

del sector Público;

V. La promoción de construcción de inf raestructura y

equipamientoylosserviciosurbanosdeloscentrosdepobloción,
que considere ios requerimientos para discapacítados;

VI. Lo regularización de lo tenencia de la tierra urbana y de las

construcciones; 
ión urbana en zonas de riesgo

VIl. Et control, para evitar Ia ocupact

y de preservoción y conservación eco,lógica' y 

- -^-^-:^.
Vtlt. Las demós que se consideren necesarias para Ia

conservación, meioramiento y crecimiento'

Artículo 71. A |os municipios corresponderó, con apego a lo

estabtecido en Ia presente Ley y sus reglomentos formular,

aprobaryadministrarlozonificaciónprimariaysecundarìaque
se establecera en los programos de desarrollo urbano

sustentabre de su competencia, mismas que determìnarón:

t. Zonificación Primaria:

a) Las areas urbanizodas (área urbana);

b) Las óreas urbanizables a corto' mediano y largo plazo (áreos

aptas paro el desorrollo urbono sustentable);

=
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c) Los areos no urbanizobres (de conservacìon y preservocion
ecológico).

I l. Zanificoción secundoria:
a) Usos y destinos del sueLo;
b) Estructuro urbana;
c) Estructura viol;
d) Matriz de compatibìLidod de usos y destinos der suero;
e) Normas tecnicas sobre densidodes de pobracion permisibres ycoef icientes sobre intensidad, utirización de u'o der srero,absorción de ogua y oreo verde;
f) Las medidos pora ro protección de ros derechos de vía y zonasde restrìcción de inmuebles de propiedad púbtica;g) Las zonas de desarroro cotntroLado y de sarvaguarda,
especiarmente en areas e instarociones en que se rearizonactividades riesgosas y se manejen mokriares o resìduospelígrosos, de conformidod con ra registacion opricobre, yh) Giros bósícos que no requieren de Licencia de rJso de Suero, ylll' Los aprovechamientos predaminantes de tas distintos zonasde Los centros de pablacion:
lv' fos usos o destinos que por su importoncío, impacto odimensiones requieren de un tratamiento especíal;v' Las zonas de conservacÌón, mejoromiento y crecimiento de .oscentros de pobloción, y
vl' Las demas disposîciones que de acuerdo con la tegistocion ynormativídod ap,cobres, se,n procedentes y dernos que detarLee! reglomento de ordenamiento territoriol.,,.

40' No sre desprende que estabtezca a favor del municipio tafacuttad o atribución para otorgar [a constancia de norequerimiento de dictamen impacto urbano, como [o afirma [aparte actora.

41' No resultan necesario que exista convenio entre tasecretaría de Desarrotto sustentable con et Ayuntamiento decuernavaca, Morelos, para dar contestación aI trámite deconstancia,de no requerimiento de dictamen impacto urbano quesoticitó ta parte actora, toda vez que tos artícutos 2, 23 y25, deIReglamento de ta Ley de ordenamiento Territoriat y DesarrotloUrbano sustentable det Estado de Morelos en Materia deOrdenamiento Territoria[, que establecen:

20
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,,Artículo *2. Lo aplicoción de este Reglomento corresponderá a

Ias siguientes autor¡dades de Ia Administración Pública Estatol,

en el ambito de sus respectivas competencias:

a) EI titutar del Poder Eiecutivo del Estado;

b) EI titular de la Secretaría de Gobierno;

c) EI titutar de la secretaría de Desarrollo sustentable;

d) EI titutar de la Secretaría de Obras Públicas;

e) Et titular de Ia Subsecretarío de Desarrollo lJrbano y vivienda

Sustentoble;

f) EI titulor de la Dirección General de Administroción Urbana;

g) Et Director General o el Organo de Gobierno del tnstituto de

Vivienda del Estado de Morelos, según corresponda;

h)EtDirectorGeneraloelorganodeGobiernodeloComisíón
Estatal d e Reservas T erritoriales;

i)Ettitu¿ardel!nstitutodeServiciosRegistralesyCatastrolesdel
Estado de Morelos;

l)¡oComisiónEstotaldeFraccionamientos,Condominiosy
Coniuntos Urbanos.

Artículo23.ParalaresoluciónsobrelosUsosyDestinosdel
Suelo, en ios casos en que previamente se haya celebrado el

Convenio respectivo entre Ia Secretaría y el Ayuntamiento' se

consideroran los siguientes Iineamientos de evaluación:

!.Lamatrizdecompatibilidaddeusosydestinosdelsuelodel
ProgramadeDesarrolloUrbanoSustentoble,definiróla
procedencia o improcedencia del uso de suelo solicitado;

tl.Ladensidaddepoblaciónseapticaraparatodosaquellos
proyectosrelacionadosconlosusoshabitacionalesyseevaluara

enfuncióndelnúmerodeviviendosporhectórea,deacuerdoa
Io que señala el presente Reglamento;

ttt.LointensidaddelUsodelsueloregulataocupacióny
volumetría de una construcción a desarrollar dentro de un predio

y se integrará Por:

o) Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS)' se refiere al

parcentaie de Ia superficie del predio que podra construirse en

plonto baia (superficie de contacto)' se expresa en términos

obsolutos Y Porcentaies;

b) Coeficiente de tJtitizacion det Sueto (CUS)' se refiere a una

porcíónequivalentealnúmerodeveceslasuperficiedelpredio
que podró construirse en total' se expresa en términos absolutos

y Porcentaies, Y

c) Coeficiente de Absorción det sueto (cAs), es la superficie del

terrenoqueestarálibredeconstrucciónydeberadestinarsea
óreasverdesquepermitanlaabsorcióndelaguaolsubsuelo,
corresponderó como mínimo el 25o/o para densidades bajos

TRIBUNAL DE ]USTiCiA ADNIINiSTRAÏIVA

DEL ESTADO DE I,lORELOs
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(H0.5, Ht y Hl.5) y eL t5% paro medio (H2, H3 y H4) y atto
densidad (HS y H6), y
lv' seró obligatorio Ia dotación de cojones de estacionamiento, y
esta dosificoción se ojustaró de acuerdo a ro estabrecido para
cada uso en los correspondíentes reglomentos de construccion
municipoles o, en su caso, en lo estabrecido en ros progromos de
Deso rrollo U rbono Sustenta ble.

Artículo 2s, En ros casos en que prevíomente y con sujecian o las
disposiciones jurídicos apLicabtes se hoya ,utløro¿o- ronvenio arefecto entre ra secretaría y un Ayuntamiento, en ro que respectaal crecimiento de un centro de pobtacion definido en unPrograma de Desorroua Lrrbano sustentobre, se deberanrespetar |os Lineamientos estabtecidos en Los programas deordenamiento Eco!ógico de ,os territorios ,uniripotes y seajustaró a los siguientes criterios:

a) La mancha urbana existente se incremente de monerasustoncial;

b) Existan proyectos importantes que detonen ro economíomunicipol, o

c) se ogoten Las áreas reservadas paro ra exponsion futura y sotoqueden óreos no urbanizabres destinadas a lo conservocion opreservoción ecologica y prevención de riesgos dentro de loslímites del centro de pobloción.,,

42. No sie refíeren, ni regutan [a constancia de no requerimiento
de dictamen impacto urbano que soticitó [a parte actora, toda vezque e[ primer artícuro precisa que autoridades de [aadministración púbtica estataI corresponde apticar en e[ ámbitode sus competencias, e[ Reglamento de [a Ley de ordenamientoTerritoriaI y Desarrotto urbano sustentable det Estado deMoretos en Materia de ordenamiento Territoria[.

43' E[ segundo artícuto señata los lineamientos de evaluaciónpara [a resotución sobre los usos y Destinos del sueto, en roscasos en que previamente se haya cetebrado et conveniorespectivo entre [a secretaría y e[ Ayuntamiento, situación queno resolvió [a autoridad demandada sino [a soticitud de norequerimiento de dictamen de impacto urbano.

44. E[ te
sujetar en

rcer artículo señata los criterios a los que se deben[o que respecta ar crecimiento de un centro de
22
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pobtación definido en un Programa de Desarro[[o Urbano

Sustentabte, en los casos que previamente y con sujeción a las

disposiciones jurídicas aplicables se haya celebrado convenio aI

efecto entre [a Secretaría y un Ayuntamiento, por [o que tampoco

resutta apl.icabte a [a soticitud de [a parte actora de [a constancia

de no requerimiento de dictamen impacto urbano

45. Por [o que se determina no era necesario que existiera

convenio con e[ H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, para

que [a autoridad demandada resolviera la improcedencia de [a

constancia de no requerimiento de dictamen impacto urbano que

sol.icitó ta parte actora, en razon de que cuenta con [a

competencia expresa para hacerlo en términos de los artícu[os 9'

fracción xlx, 10, fracción XXl, de la Reg[amento lnterior de la

Secretaría de Desarro[[o Sustentab[e'

46. La parte actora en eI apartado de pretensiones manifiesta

que es ilegat el, acuerdo impugnado porque ta autoridad

demandada se ostenta como Encargado de Despacho de [a

Dirección GeneraI de ordenamiento TerritoriaI de ta Secretaría de

Desarrotto Sustentabte det Poder Ejecutivo det Estado de

Morelos, sin que [o sustente legalmente, ya que se I'imita a referir

cierto número de oficio sin descripción alguna que justifique |'a

Legatidad de[ mismo, esto es, que autoridad administrativa [o

expide,sitamismatienecompetenciaparahacerese
nombramiento, por tanto, de viene de incomp[eta [a

fundamentación y motivación de [a competencia con [a que se

ostentó para emitir et acto de motestia, cuando to correcto y tegaI

sería haber expresado de manera titeral' y con estricta semántica

e[ motivo de asignación temporaI que se [e otorgó, por [o que

consideraquenofundódebidamenteSucompetencia.

47. La autoridad demandada sostuvo ta tegatidad del acuerdo

impugnado.

48. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada'
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49. E[ artículo 16 de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: ,,Nodie
puede ser,morestoda en su persona, fomiria, domicirio, paperes o posesiones,
sino en virtud de mandomiento escríto de la autoridad competente, que fundey motive'ro causa tegat der procedimiento. En tas juicios y procedimientos
seguidos en forma de iuicio en los que se establezco como reglo la oralidad,bostara con que quede constancia de ellos en cuolquier medio que dtí certeza
de su contenido y det cumprímiento de Lo previsto en este parrafo...,, (Énfasis
añadido).

50. De ese artícuto se obtiene como requisito esenciaI y una
obtigación de ta autoridad fundar, en e[ acto de motestia, su
competencia¿ ya que [a autoridad sóto puede hacer [o que ta tey
le permite, de ahí que [a vatidez del acto dependerá de que haya
sido reatizado por [a autoridad facultada legalmente para eItodentro de su respectivo ámbito de competencia, regido
específicamente por una o varias normas que [o autoricen; portanto, para considerar que se cumpte con eI derecho defundamentación estabtecido en e[ artícuto 16 de la constitución
Federa[, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
su competencia por razon de materia, grado o territorio, con baseen [a [ey, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [aatribución ejercida, citando, en su caso eI apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que eI ordenamiento
legaI no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá
de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad
de especifiicar con claridad, certeza y pr.ecisión las facurtades quele corresponden, pues considerar [o co:ntrario significaría que e[gobernado tíene [a carga de averiguar en e[ cúmulo de normas
legales que señale [a autoridad en e[ documento que contiene e[acto de motestia, si tiene competencia por grado, materia yterritorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto enestado de indefensión, pues ignoraría cuát de todas las normaslegales que integran eI texto normativo es [a específicamente
apticabte a [a actuación det órgano deI que emana, por razón demateria, grado y territorio.

51. La autoridad demandada at emitir e[ acuerdo impugnado [osignó en su carácter de Director de Regulación y control de

24
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Asentamientos Humanos y Encargado de Despacho de [a

Dirección General de ordenamiento Territorial en términos del

oficio número SDS/1 1512021, sin embargo, no resutta suficiente

que se citara ese oficio, para tener por debidamente fundada su

competencia para firmarto en su carácter de Encargado de

Despacho, a[ no proporcionar más etementos que permitan a [a

parte actora corroborar que ese nombramiento fue legalmente

expedido, conforme aI Reglamento lnterior de [a secretaría de

Desarrolto Sustentable, [o que genera ta itegatidad det acuerdo

impugnado, cuenta habida que en [a instrumentatde actuaciones

no se exhibió ese oficio, [o cual resultaba necesario para que este

órgano Jurisdiccionat, constatará que Víctor Hery Vázquez Ríos,

en su carácter de Director de Regutación y control de

Asentamientos Humanos, se [e nombró como Encargado de

Despacho de ta Dirección GeneraI de ordenamiento Territoriat'

portaautoridadcompetente,esto€s'poreIsecretariode
Desarrollo Sustentabl'e como [o establecen los artículos 25 y 27

de ese ordenamiento lega[, que disponen:

,,Artículo25,Lasausenciastemporoleshastapornoventadías

naturalesdelaspersonastitularesdelasUnidades
Administrativasrestantessecubriránporelservidorpúblico
subalternoquedesigneelsecretorio,entérminosdeloseñolado
al efecto en la LeY Orgánica'

Artículo2T.CuandoporcualquiermotivoalgunalJnidad
Administrotivacorezcodetitular,etsecretarìopodra
encomendarre las funciones propias der corgo al servidor público

que determine, mismo que sin deiar de desempeñor su cargo

originat sera designodo como encargado de despacho de la

IJnidodAdministrativoquetemporalmenteseencuentresin
titulor,hastaentontoreoliceladesignaciondefinitiva,pudiendo
desempeñar legalmente las atribuciones que originolmente

corresponderían al t¡tullr de Ia lJnidad Administrotiva de que se

trote, sin que por ello genere mayores derechos o prestaciones de

los que iegalmente Ie corresponden por su corgo originol'

[...]"
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52. Et[o con e[ objeto

desempeñar legatmente t

corresponde a[ titular de l'a

de

AS

tenerle como autorizado Para

atribuciones que originalmente

Dirección General de Ordenamiento
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Territori,a [.

53. Por tanto, se determina que [a autoridad demandada nofundó debidamente su competencia para emitir er acuerdo
impugnado en su carácter de Encargado de Despacho de ta
Dirección Generat de ordenamiento Territoria[, por [o que deja
en estad:o de indefensión a [a parte actora.

54. A[ no haber fundado debidamente su competencia raautoridad demandada, en e[ acuerdo impugnado, resutta itegat,
así como los actos que derivaron de ese acuerdo, en razónde que
es necesario que las autoridades que emitan cualquier acto
administrativo deben señatar con exactitud y precisión [a norma
[ega[ que las facutta para emitir e[ acto, en e[ contenido detmismo y no en diverso documento, para otorgar certeza y
seguridad jurídica a[ particular frente a[ acto que afecta o tesiona
e[ ínterés:jurídico de ta parte actora, por tanto, resulta necesarioque para estimar satisfecha [a garantía de [a debida
fundanlentación por [o que hace a [a competencia de [a autoridad
demandada para emitir et acto de molestia impugnado, esnecesario que en e[ documento que se contenga, se invoquen lasdisposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facuttadesa [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas
inctuyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detatle, elapartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que
apoya su actuación; pues de no ser así, se considera itegal e[ acto
impugna -do, porque para considerarse teEat un acto
administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite señalede manera clara y precisa et precepto tegat que te otorga
facuttades para emitír e[ acto administrativo; pues de no ser así,se deja aL gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica a[ particular frente a los actos de tasautoridades que afecten o lesionen su interés jur.ídico.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación et siguiente criterio

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁru OBLIGADAS ACITAR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU
26
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coMPETENCIA. E[ artícuto 16 de I'a constitución Federal,

prescribe que los actos de molestia, para ser [ega[es, deben

provenirdeautoridadcompetenteycump[ircon[as
formatidades esenciates que [e den eficacia jurídica, [o que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté tegitimado para etto, expresándose en e[ acto mismo de

molestia, et dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal

tegitimación, ya que de no ser así' se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si ta actuación de

l'aautoridademisoraSeencuentradentrodetámbito
comPetencia I resPectivol 3'

55.Laparteactoraenl'atercerarazondeimpugnación
manifiesta que es itegal e[ acuerdo impugnado porque no otorga

vator probatorio correspondiente a todas las documentates que

Se adjuntaron a [a solicitud de trámite, constancia de no

requerimiento de dictamen de impacto urbano, toda vez que [a

autoridad demandada dio cuenta de [as documenta[es' sin

razonar alguna cuestión jurídica administrativa para

considerarlas o no, situación que dice vu[nera en su perjuicio [os

derechos de audiencia, tegatidad y seguridad jurídica, contenidos

en los artículos 14, 16 y 17, de [a constitución Potítica de los

Estados U nidos Mexicanos'

56. La autoridad demandada sostuvo [a tegatidad del oficio

impugnado.

57. La razón de impugnación de ta parte actora, es fundada,

estoesasíporquel'aautoridaddemandadaenelacuerdo
impugnado,seconcretóadescribirlosdocumentosqueadjuntó
la parte actora a su sol'icitud, aI tenor de [o siguiente:
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ffiMATERlAA^D}4lNlSTRATlVADELPRlMERclRcUlTo.Amparoenrevisìón
334l91.Miguet Ramíre, oïr,¡rv.,¡Jde abril de 1991. unanimidad de votos Ponente: José Méndez calderón'

Secretar¡o: Jac¡nto Figueroa Salmorán. Amparo .n 
'uu''i¿n 

l4g4l96 Eduardo Casteltanos Atbarrán y coags' 1 2 de

junio de 1996. Unanim.iori á. ""i", Ponente: uilario Bárcenas Chávez' Secretario: Francisco Atonso Fernández

Barajas.Amparo.nr.u,r,on 2g4lgl.MauricioFernandoãuizGonzález. 17dejuniode199B'Unanimidaddevotos

ponente: Rubén pedrero Rodríguez. secretar¡o: Francisco Alonso Fernández Barajas Amparo en revisión 1614198'

Leonardo AÌonso Álvarez y coag. 17 de junio de lgSB Ùnanimidad de votos Ponente: Rubén Pedrero Rodriguez

Secretarìo: Francisco Atonso fãrnándei Barajas otp*""t" t*ision 2424l98 Etvia Sitvia Gordoa Cota 12 de

agosto de 1998. unanimio.ã a. 
"o,or. 

Ponenie: Rubél pedrero Rodríguez' secretâr¡o: Francisco Atonso Fernández

Barajas. Véase: Apéndic..ii*.n.r¡o Judiciat de ta Federación 1917-1995' Tomo Vl' N4ateria Común' página 11'1 '

tesis 165, de rubro: 'cóùprre r''Cro' s' 
'u*oÀùir'rrncroN 

ES REQUISITo ESENcIAL' DEL AcTo DE

AUToRlDAD.,,..ruo. negisiã: ùl,szs. Jurisprudencia. Mareria(s):Administrativa. Novena Epoca lnstancra:

Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: stt'n"ià'l'¿ititilt'it Federación y su Gaceta Tomo: Xll' Julio de

2000. Tesis: l.4o'4. J/16 Pá9ina: 613
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c0nstar el Pocier General que otorga la Sociedad Mercantil "Mantenirnienlo 
C,lristruccion v

tntrenamientc incJLislrial" Sociedaci Arlónirna de Capital Varral¡le, rùlirr)serìiJ(j-r Lr0i sr.i

'"üministrador Unico el señor , a favor cJe la serior¡r 
 4.- [scr¡tura núrnero veinlc rlril rJosciuntos veirlticiós, Volurnen setecrrrnios r]es,

Página ha l¡¡1¿r1 rlc t:neto rlel dtls nlrl orrce. dill llt:e'ciaclo 

,'Tilulet cie la Nol¿iria l)ilblica Nrrnlerc Uno äclrran¡ot*,.. tu,

2B
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;*r, Denarrcacion*ora'arq1!:l:i:l:.,'4:*'"'en 

la que hace constar elccniiaic'j¡

baiolan]olrjilro de ad.corpusiquelceunran 
por una parte la senora 

rlelsocorro   
ö;;', tttigllco María CIelsocorro De Lecn Nesreie

r/iuda De Hinojosa,,up,år*nt
por los señore

'
eLourdesHinoiosaDeLeónvAleiai¡t¡,

 
n su carácier de Apoderados Genera]es de la pañe veltde,J"lt: i.

pcrlapaf,ecr:mpradr;raelseñor u n n nez c c ez's..Comprobatttedepa¡¡

bancarro con número ,Je folio 7070g7 de íecha cjieciséis de iulio dei dos nrìl diecrrruevt' ¡

nombre de |,,4ANTEN1l,¡1ENT0 coNSTRUCCI0N Y E lsic) por el ìnrporte de s2 i!$ irl

relativo ala pol\zanúmero 05394093, con linea de captura 930005394093243ia?!'l: 6-

Pólizadepagonúmerc,05394093,porelconæptode,.DISARROLLOSUSTENTABLtIN

MAîËRIA DE IMPACîO URBANO Y VIAL: CONSTANCIA DE NO REAUTRINIIENTO l)T

IMPACT(I URBANO () DE IMPACTO VIAL: 201$"' por un monto de $2'i$B 00' a rrotli¡te

de ra persona moral "MANTENIMIENTo¡ c0NsTRuccl0N t uf]l$}|t,il:
INDUSTRIAL s A DE C.V "; 7,. Documentql privada consistente de ctncoi'¡ojas trtrlts

tamaño carta, impresas por ambos lados de s,us caras' misma que reftere t'rqil:':t-- 
1:

reciho clel escrìto dirigido a la Secretaria dþ Desarrollo Urbano y Obras P[tbìtc¡s ctr

Cuernavaca, Morelos, ,londe se solicrta elincrdmento de densidad por fomento 4{¡ viviettdi],

según se observa en 0l 'Asunto" de dicha doÓumental; 8.' Licencia cie uso de sLlelc 0on

número de oficio sDUy0P/sDUIDUS/3381V/19, de fecha veintiocho de rrayo del ci'-'s rrriiÍ

cliecinueve, emiticla con]untamente por la Secretaria de Desarroilo Urbano y 0bras Pirblìcls

y la Subsecretaria cle lresarrollo Urbano, ambas delAyuntanriento de Cuernavaca, llori:iirs

g.- Oficìo número SDUy0P/247/2019, de fecha diecisitle (le mayo del dr¡s niii die,-itrttÛ'iir

e¡itìclo de manera corrjunta por la Secretaria cle Desatrollo Urbano y 0bras l:)ril;[ril:; y la

Dìreccion cle Revision de Proyectos, ambas deiAyunlamiento de Cuernavaca, f'lt)telu: ri¡

el que se autoriza una densifìcación PROCEDENTE-CONDICIONADA desde utr ll'l ira:':¿r

un l-121 para el proyeclo "PROYECTO HABITACI0NA,L (B LOTES¡ (src;', catt prt:it:')t')'i

rrbicacìon en eìpredìo lon la clave catastral 11Û0-i7-019-010, 10.- Pianos rartr.';)'t'.j [''li"

01, AR-02, AR-03, AR-ù4 y AR-05, AR-0i (Planta cie Conjunic) AR-02 (Planta rJt, (,oi'i'ir'\t't

Ahora bìen, una vez consìderadas, anaiìzadas y valoradas las cllcurne (i'41:: t)|"': '

desr:nlas, se desprende que en el apartado cle nominado "DESCRtPf,l(tl; i-t':

PROYECT0 , el proyecio en cuestión consìstirá en 1a ccnstruccron rJe I casas it'\ iii,:':'i)14

cie conclonrìnio en elpr'edio con la clave catasiral 1100-17-04g-010 con t)ti¿tsr)reii'r.,::|t'i;':

de 1,027.00 nrr, en eidonricìlio referido en Calie Gonzalo cje SancJcval j1!i,:;:t (,r, ..'! "

cle 0cl1és. Cttetnavac,l, ltlorelos. Asimismo, confcrme ai conteniio cie la.: x4i:,;''"'" 
i;:'t '

referìilas en los nunler¿rles B y $ dei presente acuerdo, se observa que la auioric 3ç t'i,:.i:tt,i)::
ritìlìzo eì Programa clr: Desarrollo Urbano de Centro de población del Municipio 

de

Cuernavaca, Morelos, 2006, pubiicado en el Periódico Oiicial"Tierra y Lrnenai t't,' 
ilt-ii' '.,
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corresp0nde únicamente en los términos de la aplicación del Progranra cJe Dr.s¡rroiic
Urbano de Ceniro de Población delMunicípio de Cuernavaca, Mrrrelos,2ûû6, vigenre.

En ese ten0r, para poder desarrollar el proyecto de B casas antes nrcncr0niì(ii-r sÈ

advierte que es necesario incrementar la rlensidacl de vivienrJa, lo cri¡i rrgilc'str

conforme a los rangos cJe clensídad clevivienda estableciclos erl elarttcttlo.1"1, ri'rl strs

fracciones I a la Xll, clel Reglamento de la Ley cle Ordenarniento T¡rritorlai y Desnrrolio

rilrbano Sustentable clel Estaclo cle Morelos en Materia de Orde'rlarltietlto l"erritorinl,

vigente, mísmo que -entre otras ccts;rs- rcfiere "Los anterioles mnços de densi(/ades cie

viviendaseÉn consi deraclos en todos los c¿sos cle densificacion que se auloricerr err

terminos cte ta Ley y el presente f?eglailrcnfo.", ëslelileciencio str OLrscìtv:trì'll.t !ìt:iìÈi't'O

.r/'j

l l "'t e l /l ll l,,',
rh DESÂÞpnr r ,r
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poder determinar e número de rangos cje densidal

Lo anlenor resulla esencial' Para

aradar sustento al ProYe
cto en cuestión, pues para el caso que n0s 0ûupa en

requeridos P

de incrementar la dens idad de ,vivienda únicamente en 2 rangos de

el suPuesto

densidad de vivienda, es decir, a una dens idad de población de H2 (equìvalenie a i24

habitantes
por hectátea o 31 viviendas Por hectá rea), el proyecto en cuestión solo podria

donde c0m0 máximo podrian habitar 13 personas, derivado de

desarrollar 3 vìviendls'
oder desarrollar el proyecto solicitado por s

o anterior se advierte que Para P

promovente, es necesario incrementa r1a densidad de vivienda en 5 rang0s no asi en

2 rangos. de tal manera que con una densidad de población H5 (equivalente a 308

habitantes Por hectár'ea o 77 viviendas;por hectárea), el proyecto en cuestión podria

desarrollar hasta B viviendas, donde cômo mâximo podrían habitar 32 personas en

totalidad de la suPe rfìcie antes mencionada, Lo anterior de conformidad con o señatado

en eladicu o34de Re,glamento de la LeY de 0rdenamiento Territoria y Desarro o Urbarc

Sustentable del Esiado de Morelos en Materia de Ordenamiento Terrìtorìal, mismo que cìia

o slguìente. "At1ícula r34' 
En ta zonificacion secuncjaria de /os Progra Desarroi/o

no Suslenfable, p,evisfos en el arlicúlo 32 de taley, /os Ayuntamie

a

\
!

tr-
a

U

ô.1
ôl
c)
ÔJ

llbremenie con base e¡ sus necesídades y parliculartdades de desarra , los usoi.

habifacíonales que se permitkán, confarme a las sigulen fes densida vtvienda !

DensicJad de pohlacrortH0.S = 40 habitantes por hecfárea l0 vivlendas Pof hectárea; li

Densidad de poblacion H1 60 habllanfes Por hectarea 15 vivienda s por' iiBctáro'a ii/

(il oll
Urba

Densidad de Poblacion H1,5 0 por hectárea 23 viviendas Por tPctarea i'i

Densidad de Poblaciort H2 12 por hectárea = 31 vivienctas por heclárca, V

Densidad de población H3 180 habitantes Por hecfárea 45 viviencJas por heclarea, \ii

Densidad de poblacion H4 244 habttantes Por hectárea 61 vivtendas por hectarea' Vii

7 viviendas por hectarea:V

f,i

2 habilanfes
,t

4 habitanfds

Densldao de pobiaciÓn H5

Densidad de pob/aciÓn H6

308 habltantes Por hecfárea = /
380 habitantes Por hectárea = 95 vivlendas par liectarea'

ii

iv

Densidad de pohlacion H7 480 habitantes Por hecfárea 12C. viviendas por lteciáiea 't

Densidad de población HB 600 habilantes por hectárea 150 vliendas por heciátea, Xi

Densidaci de pob/ación H9 = 760 habitantes þar hectárea = ßA viviendas por heci:rterr 
"

Xll Densidaci depohlacionHl0=Bhlhabitanies porhectíuea=2lf viviencJaspotlreciire'i

En los casos en que el Programa de Desarrolia tJrbano Susteniable ilo crlrÍiriir¡ie 
t'l

densiclacl, manifeslada en vivienda par hectárea,sino erl númerOde habif anfes ¡lot lì?ir'.' :''ì,

se deberá realizar el t:álcttlo c1e la densidad'rnaxtma permitida por cacla usc LJi'r'rri;irþ

consicJerando cuatro hahitantes por vivienda, aplicanr)o /a sigulenle fórnlri/a ¡rirririril .r''

halrilantes por hectarea enfre cuafro, Los anferlores rangos cie clensiCacles (it ,'i¡rçrrir'i

serán consideracJos en loclos los casos de c/ensificaclón grle se aufodcen 0n lerriiri|:i i/i: 
;''

Ley y el preserrle ReE/amenlo.'. En virtLrd de lo anterior resulta inrpor-tarrte oli:ì: l'''1r '

establecrdo en el articulo 35 Bìs., clel Reglanrento de la Ley de Ordenar¡ientt lûr::';r:.'
Desartollo Urbano Sustentable ciel Estado cle Morelos en Maleria de Ortietriìrrrrerli¡

d /cl
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, 
f,Ill ii,ii,ï i,;,iÏ :ï:hnjflïro'r 5 I is con t a ri n a t i ct a d d e q u e u n aprcp uesra

estructura urhana rlel centro ,1, pot trr?f'^tere 
alteracton alguna al futtcionantiiento rle la

requtsttos estabtecidosen ios u*r,,ørï"y ,lr'Jï.ri'r'lrrirl:;rr;r:ïrrï;:r::;i!:,
eranártsis detailado de ra zona circundante ,, ,, ,i,r*- ,tr'i ooomrrros, que justifiqut: ercambto sortcttada, suleránc/ose a ras sþuienres considerarrn$ t. A ra ohtencian de rafactihitdacl einittda porias rnsfanclas correspondt;;;;;; i,t**¡n¡rt, de agua potahte,
elcantaillada y energra 

,eléctrtcaen 
/as que se i,tliqtue- qri existe ræha¡ilda4 paraabasiecer

ar nunero de vtvtendas que se prefende , d'r^,riu,, ni¡rrrr,, en er proyecro cre
denstficacian' //' A presentar elesfudio de integractonuiu,t que estabtezca las nedir,as crenttigacton y c,mpensacton que reduzcan er impacto qtue prod,:tcuá er proyecro de
denstftcacion en la infraestructura exislenfe (es,tructura vial, ststema cle circulactan,
señalizactan horizo,ntal y verticál, senalizacion preventiva, re,strtctiva, regulalorra,
inionnatica' proteccion de obras, *ob¡t¡r* urbano,a¡pos¡rivos de control, entre okos); 11.
A presentar el estudta del equipamiento,turbano etxistente, púbtico ¡, privaclo, asi cona la
detenninactan de que la capactclad instatada podra absarber el incremenlo r¿e poblacion

prcpuesfo, lV' A presentar elesfudio deiriesgos y vulnerabilidad en elque se ictllentifk¡uen

" 
t]:tg-q. su pr0cesO de formacton, eipluación, control y reduccion tales como/os riesgos

po/ogtco¡\'/ geonorlologicos, hidiornetereológicos, fístco-quimicas, sanilarias y
anhtentales, y soctarganizativas eni,tétrminos de la normativa apltcable; V. A presentar el
Dtctamen dg{tnacto Vtal, y Vl, A presentar elDiclamen de Proteccion Ctvil.'l De Io antericr

se desprende que el proyecto en cuestión, se sujeta a lo previsto en el arlículo 6,

jracción ll¡de dicho Reglamento, que a la letra dice: "Artícula r(ì, 
ftsqutsren dtclanen

'de irnpacto urbano para la tramitacton y valtdacion /as sçuienfes ac,riones uiltanas ( ) i!

Autortzacian de fraccionamtentas, candomtntas y conjuntas urbanos que preienrjart

henefictarse con la clenstf tcacton en rnás de dos rangls, así como en /as árcas ar:las Ëeia

el desarrollo urbano para prlyectos tguales o superiorcs a cten vivtendas," Debjenclo ai

efecto tambión, considerar io establecido en el arliculo 35 Ter , del mullicltado Reglarrte,ric

donde refiere que en el caso de que en el Programa de Desarroiio Urbano vigenie riO ts::

contemplada la densidaci solicitada 'c0m0 es el caso que nos ocupa - y, pcr lo taiilc tlir

existan Coeficientes de Qcupación (C0S) y de Utilizacion (CUS)' se deberá et'¡¡lttåi e'

proyecto conforrne a los coeficientes de Ocupación y utiiizaciÓn qu{) correspOncjer Íli Lrso

Oe sueto 
"igh,uf 

esto es Habitacional H1 C0S :0'50, CIJ'S'= 100 y CAS' =Û'i0

pudiéndose inr,.rmunù, hasta un máximo de C'0,S. =0 50, C U'S'" 2 00 y C A S' =C 25:

-asi mismo, cabe senalat qrt f, superficie de lote míntmo para el Uso de Suelo Actiral

-,;il;;;;;;,'ïi ;; 
"*quìurirnt, 

a b00 m2, sesún lo estable':ico en las 'Nor'as

C.rnplementarias aplicables a todo el nrunicipio de Cuernavaca""'N{xma 1'l' N.frr¿ì'c pår.â

la densidad Oe poUfacnn", señaladas en ei reverso de la carta u¡birna perieneci*nie a ia

Deregacrón Emiriano zapara sarazar cier citacio prograrna du Desarroiro i"riL'ano '

slt)
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iuirrrlt. 'J' - "'

p D u c p r/ c M, 2006),isenre Ë n ra r vi rtucr ïi"'ilï: î1îîigT:i:lTf Tïilr
[i-'rro*o,:sarrollarctp'oyu'toclenominaoo.,¿'ír, 

densificacion 
de 5 ran!0s 

fls

3lïäïrt*tNl'", se requiere como mintmo',*,u 
run'lar que en caso cJe lleva¡5p'

äffide viviend;r, En esa tesitttra' t' -lïil;rn, 
,ro de suelo, superlìcìe y 

1^

cabc et rnirtrìcilado proyecto, consiclerando :';i;;; de densifrcacion, el inc'emt^i.,

::i:J,;:il;-ïi,,ïnlÏîi:o,J{ifl:i 
;''ffi;" " liiÏ' 

de una Densicacire

poi:tación Hl lequivaler;;ä;il*n*, 
po*u,t arreaol5 vrviendas por hectárea) â r:n:

ä u n, i,r,,i d e p o b I a ció n iîi t',''" i*-' ::i ;,,î iî: iî I iËi'^ití J'i åigri¡
nectáreai Por lo tanto' si se desarrolt 

'' 
O:Iiiiìr;t; 

cabo un análisis y evaluacrón

*, *f:y;iï J:ï :ï;,iïf;iþì;i; ;,i o p,ov,,to, p o d ria i rn p I i c a r u n a

a re ctaci ó n a r, nt'nî';'n'iffi ¡iiliij m,' Ï:,.,',:lff -i:'ü,i:ii,i.,,. :

füncionamiento del proyecto y en consecuenclaise ::'1^""'ï,.ii on ta Oe¡räiOa de los ii:''

en la estruclura urbana, ya que exisüria un afmunto considerable en la dernanda de los 
'

servicìos urbanos necesarios para su funciJ¡amiento, tales tol.:' 
Tn 

uunì]|: 
¡'n 

la 
'

denranda del abastecirra"' de agua potableiiun mayor.volum:l :* 
Ottt'rg3:de aguas' 

'

residuales al sistema de drenaje y alænUrillådo municipall 
Yn'.,*uYor 

demanda en ei

abasteciinìenlo de energia electrica, un increhenio en el tránsito vehìcular y peaionai

(conflìctos viales), asi como un us' mås inteñsivo de la infraestructura y eqrripamienll,,

urban0, contrîbuyendo a su deteriOro en un corto plazo' Aunado a lO anlerior' es ìmpcfiairii

señalar que una de las finalidades de la evaluäciÓn del Estudio de Inipacto Urbanc :s

precrsameniedetectarlosirrpactosnegativosl,uenudi3rlin'1't"ciertosprcvectcsc

accrones urbanas pr,,' lo ,uul se estabìecerian be ser el caso' en ei Diclarnen de ìntpacic

urbano, ras medidas de mitigación y compensación que cornbatan o atìencian dici^r',s

impactos negatìvos en la porigonardonde ge prerende rearuar er proyecto de nrerìto cct'o

lo refiere ei ariícuio izi oe la Ley de 0rdenamrento Terrìiorial y Desarroilo utb'ai'r

sustenlable delEstadc,de Morelos, elcuaicila, enlre otras cosas, lo srguìente ,acliietlas

acciones urbanas que aún y cuandoseah cornpatib/es con ei uso establecido allere¡i :;

funcranamtento de la estructura urbana del centro de població n, cle la rcgiétr 
,l':ri;

Canurbada oZona f,/te:tropolitana.,."; concatenadocon lo dispuesto en ei ar1icrilo i4 c¿.

Reglamento de ia Ley de 0rdenarniento Territorial y Desarrollo urbano suslentai:le 
t'a'

Estado de Moreios en lr¡iateria de Ordenamiento Teriitorial, ei cual cita entre otras cc'sas 
I *

siguiente: "Artícula r14, Parala emrsion del Dictamen de lmpacto Utbatlo, ia Sec,;'i;rL

deherét considerar losiguienfe: t La infcirntación contenida en e1 esf udio cle tmpnclc t/riliìrl;'

cornplementos y anexos presenfados; // Los Programas de Desarollo Urbano liirsiriill;li:r

l!!, Regtantetllos, nornas oflcia/es mexicanas, normas nlexicanas, nonllas lócrlio¡s, il'liírriìs

fécnicas cornplemeniarias rJe c/esarrol/o urbano, y /V Las aulorizacioneç rl /iirirr;i'ìi

enllfldas, y V Lasoprniones emlllclas por /as Secrclarias, Depencienclas o Erll,il¡cl''t 
u"'\

'c

t!

nj
Ô.t.-
ñl
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,,nitir que aún y cuando existan medidas de mitigación ylo compensación, los efectos o losi¡irpactos 
negattvos no puedan ser minimiza dos; por lq que exlstirían condicio nes para emrtir

ll, inciso a), de dicho reglan'ìento,,mismo

anteriar, el dictamen de impacto urhano,

un Dictamen de lmpacto Urbano rmproced

q

tal y como lo señala el arti
reza De conformirlarJ con

culo 1 5, fracción

el articulo
ser e¡nil¡do rJe acuerlo con Inc srguienlescileias: (,, ) ll la rmprocedencia de ia

urbana consrdemndo quej a. Los efectos

il] cle un obra a proyeclo en Ôr r
JU enlarno

nredrdas de mitigaciórr o compensación
pueden ser rninimizarlas a lravés de /as

afeclacian ale.spaclo publico o a /a eslruct urbanai'. [n razón cje kl anterrlr

y, p]r canser;urnctt¡,

ç,

'ie gencre

proyecto
ura

:l denomínado "B CASAS HABITACIóN EN iREGIMEN DE C0ND0tlltNl0,' . r)n..i)A{kA r,()n
la hipólesis contenida en elartícu o 0, fracciqn amento ante s mencl:;na(J,) l't,)tir), del Reg
que señala Requreren dlclanlen de tntp'acto urbano para la lrarnúactrtn y valir)ar.ií;rt !;t,;
_cçuierrles a(rc/,nes urbanas. ( ,) tt, Autorizacton de f raccionamtentos, condomtnios y
coniunfos urbanos que prefendan benefic iarse can la tlensific¿tcion en más tJe dos
rang,s. as, conlo ell /as áreas apfas para er desarrolra urbano para prayeclc:; tr¡i"iiit': :,

supe/r,les a crcn vtvtendas;", es decir, requiere sujetarse a lmpacto L;rbano por o tanto el
nrultici.tadq pflyecto

por conduêtqidel Mu

respectivorpárt tu an

sl es susceptíble de presentar ante esta [)epenrlenc a Ëst¿tal.

nicipio de Cuernavaca, Morelos, e Estudío de inrpacto Urbano

álisis y evaluación, y de ser e caso se emtta ei Dictarn:i :: , -J-.;

,-r:r .Jrbano correspondiente. En ese tenor, dígqSe al promovente que N0 ES PROCEDENT¡

i" nMtTtR la.,oWTANctA DE N0 nrð.lJrnrrvurNTo DE DIcT/\MEN DE rupAcîo

URBANO P.ARid.EL PROYECTO DENOMNNNO "8 CASAS HABITACIÓN EN RÉGItrTN

pE CONEóMiT,fO". No se omite señalar.i-qru prr, el efecto de inlegrar debican:rr; :
Estudio derlmpacto Urbano, el promoventejdebe observar lo que est;lbleceir lcs añicr:rrs :^

y 12 del Regiamento de la Ley de 0rdenahiento Terrttoriai y Desarrollo Urbanc Siisteri:: :

del Estado.de Morelos, en Materia de Ordenamiento Ternlorial, los cuales seña,an ',i,',,.r.; 
--

8. E/ esfudio de impacta urbana debera àcompanars,t d:,r,sçulenle 00cii¡ne¡iiêi'"'': ,

Antecerlen:te.s, /os Cuale S deberán desarrollarse en relacian al preclirt I 'çli cc¡;ie'iic íir';':i

se pretenda llevar a caba detenninada þroyecto; lt' Marca nonn;lllvo lil r-|';c¡;:;:;""

geografica rlet pfOyeCtO en CoOrr¡enadas geOdésicas en ProVeccion L/rive¡s¿ii ir'f i'ìr r''S'ì

de Mercatar;A níirrntfisicos naturales;V'Aspecfos urbanos iaierì tc/Irt)'1'n::tt,.:',"'

viVtenda, vtaltClaf., tfanSpOñe ttrbano, eqtlipamtenlo Urba¡o' indrrl;lt;þ' i{rii's'rr'r ;i1ii)ir''l

ttrhana, ,orrrour'¡î,n"dlt put,¡mottio:V'l Ptttceso cie edillcaciÓir 
'i 

íitr i"r1r'i''';"''"rr' I

Valoracion clel tnllar;kt' doncle se tdenlifiqtten las intpacli:s ir/()'lrl\':i t'1r:' t: ^ )':'"i'''

'llenerara en cada 
''""" 'Jr 

los canponelle's cle la c¡;llticltl¡r trll';i¡ili"t¡rì il't'j;' "t- ""t""''' 
"'

urbar,a y C()nservar:tçn clt:l palrtntinn,s' y /.r., r,r.,./r,/lrs il; 
'lir]19;ì::;tl¡t 

l,('().'i];]'-:)j]'i.j:']!)',]

propuesfas, ,¡,,rr'.,',,'iuilrlu, 1,,,r,i,lica,,,,,t,tlt) 
t:0tt li't rrrrrrrr'tlit"i¡ 'Ì'r')riiriìi)i(r 

i lil i'i;ti:':s

arquitecto,icos dei proyecro y ¡srano 
,t, ,0,',1,,,,,!u;/x 

p/i,ri.r ii¿) irrl/ir'|)¡ri'¡'l/r ii'.)/¡)/01'cirlr' ^ \
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.

Planadevialidade.spri:pueslas;X.Planosc/e;jnstalacloneshidrilulica,sanitartaye/éclrica'

x, Anexo fotográfîco fi-p,o*øy srr conrexrto, y xril En caso r)e que er precrta cronc/e se

ntetendedesarnrar 
er proyecro, se ercuenrro expuesro a un perigra r)enlro de tna zona cre

nesgo nroderado, aro v ,i,iy an, cle acuercroarÁtraq c/e R,esgo esrara/ y munx:tpal, debera

,ic/ilrrse elesf¿rdio ,ru ,'urgå en elque se rcllllrf,,uen /os mismos, su pr'tes' de formacion,

er¡a/riacion, conlrui y recfticclÓn' el ¡:rograma fu,',P,*!tn,o' 
!?^::'t1enles 

donCe sr'

Cescnûan /as erstmlegias y procedirlientãs {ue coflbafan /as catrsas estruclurales de las

r¡esasl¡es y forÍalezcan la capacidadc/e resi/tencla delproyecto,Y:','* caso' sl pr}qraÏtd

de rcslauiacion qils c0responda, clonde se"descnba la capacidad que el proyectn terir)ra

pr* *s¡f¡t asinlilal adaplarse y rccupe/arse de sUs efecfos' cuando \Curran rJiversr::t

desi:slres ce orrgerr n.3fuira/ o anfropogén ico, en un corla plaza y de nanera efir:ir:nts ;'

Í¡¡i,és de ia presenración y rcslauraniotn desus esfrucluras 
f 
e¡icls y.f uncianales' tantri 

':r¡

el ¡nienor del predio, ro,uo ,n e/ enlorno nmediata."; y "Atrículo 12 Para forrnaltzar te

eni¡sión del Diclanten de /mpacto lJrbano ,se iequertrá la siguiente documentacion 
'

-qollciÍud aficialdel Ayuntamientoconespondiþ ntet, para que la Secren'lu,fff,'^',!"':'^u'::' 
.

ce lnrpaclo urbario para elprayecto que se ehcuenfre enÍre /os supueslofi,lç!.u'uo,ot',,'':

Le1,y esle Reglamenfo; tt. Licencia de usof del suelo:j*:fonditltfd[;{19Îiie; tri :

Uur¡r¡p¡o solicitanfe Ceberá anexar a /a sd/icifud un 'Esfudlo de lmpÑtf,*Urbanc '":ç

provectoen análisis; iV Dafos genera/es de la enpresa 0 responsaOle*9"'ç1 elalol: :

pro:,,yæ'a relativo a la acctan urbana,y V. Dafob genera/es de la enpresa o rf.sf?f sa5¡s ':':: n

elaboraelestudio de impacfo tJrbanl." ^ De igù.al manera y atendiendo lo dispùesto pcr 
=

ar1ículo g del Reglamento de la Ley de Oúienamiento Terrìtoriai y Desarrollo Urbair:

sustentable del Estadc, de Morelos en Materialde Ordenamiento Territorial; 3 y 4 0e la 1-¿r'

sobre el eiercicio de lar; profesiones en el Estáðo de Morelos, de aplicacion supletor'1a' 2 i ¡

22 de la Ley de Procedimiento Administratrvo para el Estado de Morelos, de aplicaclc'

supletoria; 351, fracciones ly ll del código piocesal civìlpara el Estado Libre y sobe:air:

de lvlorelos, de aplicacìÓn supletoria; t' 2; 5,y 10 de la Ley General cie Soiied¡:=s

l,fercanttìes, de aplica,:iÓn supletoria; 85, fraccìón Vli' inciso B)' de ìa Ley Genera' '::

r..{acìenda deÌ Estado dc Morelos; se debe anexai al Estudio de Impacto urbano Io s,cii e r::

1 - Carta responsiva suscrita por la person{ quer,elabore el Estuciio de impacio U]"u:: :'
ia que se señale que dicha pers0na eS responsable de la veracidacl cle la ìiríotrr:i: i'
contenicla en el Esludio de lmpacto urbario; 2,- Carla responsiva suscrita p0f ei Drr;'iì::. .

Responsahle cie 0bra o Corresponsable, en la que clicho Director o tortespirirs'r'll'"f'

manrfieste que ha sicio cJesignado comoiDirector:Responsable de Obra clel pro¡'"iir' i

Céciula profesronal del responsable que elabora el Estudìo de 1rl]pacto Llrbatlü iiti ¡tt'tt'el:1"

4-Cerjrila Prcrfesìonal del Director Responsable cle Obra o CortespottsaLrlt: d¿stilitll't,.

proyecto; 5- Escrìlura Publìca o clocumental ptivacia, rnedi;rnte 1a ctral sc rctrrdìl¿.¡

propiedaci o posesiÓn cel preclìo en elque se pretencle rtlalizat el proyecto de t:Orlslt'tic';Ìr'

6 - icientìlicación Olicral (creclencialpara volar, pasapoilc rìlextuail0 cloc,.,tlle'ili' ilri0l:ìiiìiir) \
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vigentes' etc') del propietario clel proyecto, tratándose de persona físi,:a; 7.- A,cta constitutiva
de la persona moral propietaria del proyecto, cle ser el casoì B.- identificacìón oficral
(credencial ¡lara votar y/o pasaporle rnexicano, c.locumento nrrgratorio, vigente, etc.) del
representante y/o apoderado legal, en caso cle tratarse de persona moral, y g.- conrprobante
de pago de derechos para la errrisión del Dictamen de lmpacto urbano corresponcliente, sin
onritir, clue l¡r informaciÓn que integre el Ëstudio de lmpacto Urbano, asi como tocJos y cada
unc de los anexos al mismo, deben encontrarse completos y legibies en su totalidad,
adenrás de contenel' la rúbrica yio firma autógrafa, en todas y cada una de las folas que lo
ccnformen, del responsable que elabora dicho Estudio. Se recon¡iencJa que los planos
arquitectónicos del proyecto contengan la fin¡a autógrafa y número de cedula profesional
del Director Responsable de Obra o Corresponsable. Lo ue deberá notificarse cJe manera
personal a los cìudadanos  conlo aporJeraca
LCgAI dC IA EMPTCSA "  N TRU I N  ENTRENA[4IEIlTO
INDUSTRIAL S.A. DE C.V.', en el domicilio señalado para tales efectos c ijor
coñlparecellcìa en caso de que el o los promoventes se presente ,in) en las oficinas que

. ocupa esta DirecciÓn General de Ordena¡niento Territorial de la St:cretaría cje L-resarrollo
Sustentable, ubicadas en Bajada ChapLrlte¡:ec, número 25, col,:nia Chapulie¡:ec. en
Cuernavaca, Morelos; se tiene por señalaclo òomo domicilio para oír y recibir notificaciones

' el ubicado en calle Plutarco Elías Calles No. 4 int. 4, Col. Club de Goif C.p 62û:ìû
'Cuernavaca, Morelos, y como personas autorizadas para tales efectos a los ciLrdacjaros

Danìela -V4a Flores y José Luis Chico Amador. Lo anterior, con fundr¡mento en lo ciispL:estc
por los artículos 1,9, fracción Xlll, '14 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración piri:iica

'.,, dei Estado t-rbre y Soberano de Morelos; 4 fracción XX, 7, fracción lX y i2'i de ta Le'z ,r;
Ordenamiento-ferritorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estar1o de Morelos: 2"t.22
21,31, 32, fracción I y 33 de Ia Ley de Procedirniento Administrativo para el Fstacji,. cie

It/orelos; y 1,2, fracción V|,4, fraccion 11,6, fracción l, 9, fracooners XV, XVll XtX X)(,,,
XXXVll, y'10, fracción XXl, del Reglarrento lnterior de la Se,:retaría clc Desarioliu
SUSTCNIAbIC - NOTIFíQUESE PERSONALIVTENTE A LOS PROMOVENTES,

Asi 1o acorcló y firma el ciudadano Victor Hery Vázquez Ríos, Direclor cic Regirläcion v

Control de lisentanrientos Hunlanos y Encargado rie Desparclro cie i,l Direrccrorr Geileral de
Oi'denanrienio Territorial, en Térnrìrrr¡s del Oflcio Nurnero SDS/]1|¡i2t2i

I

58. De lo que se desprende que la autoridad demandada
describió l'as documentales q
solicitud, s¡n embargo, no se
forma individuat y en su conj
acuerdo impugnado, toda
documentales atendiendo a

ue adjuntó la parte actora a su
desprende que a [as valorara en
unto, por [o que resutta itegat et

vez

la

que tenían que vatorar las
leyes de ta tógica y de ta

exper¡encia, así m
a [a verdad so
requerimiento de

ismo, debió de confrontar entre sí, para Itegar
bre [a soticitud de ta constancia de no
dictamen de impacto urbano.

59' Por [o que además de estabtecer que demostraba cadaprueba debió precisar si son o no eficaces para conceder o no [aconstancia de no reguerimiento de dictamen de impacto urbano,
a fin de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad
gue debe de contener [a resolución.
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Sirven de orientación, las siguientes tesis:

PRUEBA. ANALISIS Y VALORACION. Para anatizar y vatorar

determinada prueba, no es suficiente citarta, sino que debe ser

objeto de cuidadoso examen con [a conclusión de si es o no

eficaz para demostrar los hechos o ta finatidad que con et[a se

persigue, además de expresarse [a razon que justifique [a

conclusión a que se ltegue1a.

PRUEBAS, VALORACIÓN DE LAS. Para otorgar o negar vator

probatorio a una prueba, es menester señalar tanto los

etementos de convicción, como los argumentos tógicos y

jurídicos que de cada prueba se desprendan para estar en

posibitidad de hacer una vatoración correcta y más aún, cuando

[as partes aporten tates probanzas para acreditar eI mismo

hechols.

60. No pasa desapercibido que [a autoridad demandada en eI

acuerdo impugnado ref iere a [a [icencia de uso de sue[o

procedente condicionada número sDUyo P/sDu/D us I 338 lv I 19

deL 28 de mayo de 2019, expedida por e[ Encargado de Despacho

de La secretaría de Desarro[[o urbano y Subsecretaría de

Desarrollo urbano, det Municipio de cuernavaca, Moretos, para e[

desarrollo det proyecto para B casas habitación y e[ oficio de

densificación procedente condicionado número

SDUyoPlzATl2olgdel17demayodezo19ene[queSe
determina procedente condicionado e[ incremento de densidad

desde H1 hasta un H 2 para e[ proyecto habitacional B lotes en e[

predio ubicado en calte Gonzalo sandovat i 19 (antes 33), de la

Cotonia Lomas de Cortes, del Municipio de Cuernavaca, Moretos'

sin embargo, no precisa si les concede o no valor probatorio para

determinar [a procedencia o no soticitud de [a parte actora' toda

r{ sEGUttDo TRIBUNAL coLEGlADo DEL SEXTO CIRCUITO. Octava EPoca: AmPa ro directo 264/91. José Luis

Lechuga LoPez.21 de agosto de 1991. Unanìm idad de votos. AmParo directo 354/ 91 Luìs Nicotás Aguita 5olís. 11

de septiembre de '1 991 . Unan imidad de votos. Amparo directo 400/9 1. Blanca Elia Flores Flores. 25 de sePtiembre

de 1991. Unanimidad de votos AmP aro directo 513l91. Rafael Guzmá n Pineda.22 de abrilde 1992 Unanimìdad

de votos. Amparo directo 30"1 /92' Enriq ue Jerónimo Reyes Zamorano 25 de ag osto de 1992. Unãnìmidad de

votos. NOTA: Tesis Vl.2o.J/2'17, Gaceta número 58, Pág. 55; véase eiecutoria en eI Semanario Judìciat de la

Fed eración, tomo X-Octubre, Pág 251 Octava EPoca. lnstanciâ: SEGUNDO TR IBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Fuent e: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo Vl , ParteTCC. Tesis:916. Pá9ina: 629

'4

LL

U

c\
ô.1

N

l5TRIBUNAL COLEGIADO EN ¡4ATERIA DELTRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. AMPATO d CCtO 27l98. MATCCiiNO

GarcíaDomínguez,'l5deabrildelgg8.UnanimidaddevotosPonente:FernandoNarváezBarker'secretario:
Nìcolás castitto Martínez. Novena Epoca lnstancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEL

SEGUNDO CIRCUITO. ruente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta' Tomo: Vlll' octubre de 1998' Tesis:

ll.T.19 K. Página: 1195
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vez que se concreta a señalar que [a autoridad municipat utitizó
eI Programa de Desarrotlo urbano de centro de pobtación del
Municipio de cuernavaca, Morelos 2006, pubticado en et
Periódico oficia[ "Tierra y Libertad" nú,me ro 4478 de fecha 15 de
agosto de 20i 6, por to que e[ acuerdo impugnado es itegat.

61. con fundamento en lo dispuesto por [a fracción il, det
numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos que señal'a: "Artícuto 4. serán cousas de nutidad de los actos
impugnodos" "' tt. omision de los requisitos formoles exigidos por las leyes,
siempre que ofecte Ia defensa del porticular y trasciendo at sentido de Io
resolución impugnoda, inclusive la ausencío de fundamentación o motivocion,
en su coso;,..,,, se declara ta NULIDAD det acuerdo det 2j de abrit
de 2o21, 

'emitido en e[ expediente cD,N,Rlu/o0g/1 g-o7,por e[
Director de Regutación y Controt de Asentamientos Humanosy Encargado de Despacho de ta Dirección GeneraI de
ordenamiento Territorial, y como consecuencia [a NULTDAD
LlsA Y LLANA de los actos de que derivaron de é1, consistentes
en las notificaciones det 26 de abrit de 2o21, reatizadas a [aparte actora por e[ subdirector de Dictaminación de Estudios
de lmpacto urbano y viat, adscrito a ta Dirección GeneraI deordenamiento TerritoriaI de ta secretaría de DesarroIto
sustentabte det Gobierno det Estado de Moretos, habititadocomo Notificador,
sDs/DG Otr /078/2O1s.

en términos det oficio número

62. A[ haber resultado procedentes [as,violaciones de forma
analizadas, es improcedente analizar las viotaciones de fondo que
alega [a parte actora, toda vez que las mismas estarán sujetas aun nuevo pronunciamiento por parte de la autoridad
demandad,a.

Preten on

63. La primera pretensión de ta parte actora precisada en elpárrafo 1.1) de esta sentencia, es improcedente, en términos de
los razonamientos vertido s 37. a 4s. de [a presente sentencia.

y tercera pretensión de
38

64. La segunda [a parte actora
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precisadas respectivamente en e[ párrafo 1.21 y 1.5) de esta

sentenc¡4, quedaron sat¡sfechas en términos del párrafo 61. de [a

presente sentencia

65. La cuarta pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1.41 de esta sentencia, es improcedente, porque a[

haberse decretado fundadas las vio[aciones de forma; constituye

vicio subsanab[e, [o que se conoce como vicio de nulidad relativa,

|'o que impide a este Tribunal e[ estudio de fondo de que se [e

expida constancia de no requerimiento de Dictamen de lmpacto

urbano, respeto det proyecto "B CASAS HABITACION EN

nÉCtMEN DE CONDOMINIO", ubicado en ca[[e Gonzalo de

Sandoval número 33 (antes 119), Colonia Loma de Cortes,

Municipio de cuernavaca, Morelos, en razon de que será

nuevamente [a autoridad demandada atendiendo a los

lineamientos que se fijen más adelante, resuelva [o que proceda

en retación a esa sol.icitud, a quien no se [e puede impedir que [o

haga.

sirve de apoyo a [o anterior por analogía, e[ siguiente

criterio jurisPrudencia[:

NULIDAD.LADECRETADAPoRINSUFICIENCIAENLA
FUNDAMENTACIÓNDELACoMPETENCIADELA
AUToRIDADADMINISTRATIVA,DEBESERLISAYLLANA.En
congruenciacon[ajurisprudencia2a'/J.52/Tooldeesta
SegundaSa[a,pubticadaeneIsemanarioJudiciatdela
FederaciónysuGaceta,NovenaÉpoca'TomoXlV'noviembre
de200,1,página32,cone[rubro:''COMPETENCIADELAS
AUTORIDADESADMINISTRATIVAS.LANULIDADDECRETADA

PoRNoHABERLAFUNDADONoPUEDESERPARAEFECTOS,

EXCEPTOENLoScASoSENQUELARESOLUCIÓN
IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O

RECURSo.,,,Seconcluyequecuandotaautoridademisorade
un acto administrativo no cite con precisión eI apartado,

fracción, inciso o subinciso correspondiente o' en Su caSo, no

transcriba e[ fragmento de [a norma si ésta resutta compleja,

que |le conceda [a facultad de emitir e[ acto de motestia' el

particutar quedaría en estado de inseguridad jurídica y de

indefensión, aI desconocer si aquétta tiene facultades para e[[o'

portoqueetTribunalFederaldeJusticiaFisca[y
Administrativa deberá dectarar [a nutidad Lisa y ltana deI acto

Òa

à

Lt

c\
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administrativo emitido por aquélta, esto es, no [a vincu[ará a
realizar acto alguno, por [o que su decisión no podrá tener un
efecto conctusivo sobre eI acto jurídico materiaI que [o motívó,
salvo e[ caso de excepción previsto en la jurisprudencia citada,
consistente en que [a resolución impugnada hubiese recaído a
una petición, instancia o recurso, supuesto en eI cuaI deberá
ordenarse e[ dictado de una nueva en [a que se subsane [a
insuficiente fundamentación legati e.

DE

DE

DEL
ESTADO DE MoRELos, deberá emitir otro acuerdo en e[ que:

A) Funde debidamente su competencia.

B) vatore en to individuat y en su conjunto todas y
cada una de las documentates que anexó [a parte actora , ,,
soticitud, es decir, además de establecer gue se demuestra con
cada prueba debe precisar si son o no eficaces para conceder o
no [a constancia de no requerimiento de dictamen de impacto
urbano para e[ proyecto denominado ,,g cAsAs HABrrAcloN
EN RÉGIMEN DE CONDOM|N|o,,, ubicado en catte Gonzato de
sandovaI número 33 antes 11g, colonia Lomas de cortes de
cuernavaca, Morelos, a fin de cumplir con los principios de
congruencia y exhaustividad que debe de contener [a
resolución.

c) Resolver [o que corresponda [a soticitud de [a
parte actora que realizó sobre la expedicién de ta constancia
de no requerimiento de dictamen de irnpacto urbano det 1g dejutio de 2019, respeto det proyecto "B cAsAs HABlrActóN EN

Co ecu e cras las ia.

56. La autoridad demandada D'r,REcroR GEN,ERAL
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETA,RíA
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJ.ECUTIVO

r" contradicción de tesis 34/2007-ss. Entre las sustentadas por los Tribunates colegiados primero y Tercero,ambos en Mater¡a Administrativa del Tercer circuito. 28 de marzo de zooz. c¡nco votos. ponente: rvrargarita BeatrizLuna Ramos secretaria: Hitda Marceta arceo zarza. resis de jurisprudencù õr/roor.Aprobada por la segundaSala de este Alto Tribunal, en sesión privada ¿eive¡nt¡t.¿s de mayo ¿" ã", ,.n¡r siete. Novena Epoca. Registro:172182' lnstancia: segunda sala' Jurisprudencia' Fuente: semanario Judiciat de ra Federación y su Gaceta. Tomo: XXV, Junio de 2007. Materia(s): Administrativa. Te;¡s: 2a./J. gg/ZOO7. página: 287
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nÉCIMEN DE CONDOMINIO", ubicado en ca[[e Gonzato de

Sandoval número 33 (antes 119), Colonia Loma de Cortes,

Municipio de Cuernavaca, Morelos, debidamente fundada y

motivada.

67. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en e[ ptazo improrrogabte de DIEZDíAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resotución e informar dentro del'

mismo ptazo su cumpl.imiento a [a Primera Sa[a de este Tribunal,

apercibiéndote que en caso de no hacerto se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artícutos 90 y 91 de l'a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

68. A dicho cumptimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en e[ cumptimiento de esta resolución.

ltustra lo anterior, La tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORTDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARAELEFIcAzcUMPLIMIENToDELAEJECUToRIADE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en et juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en el

cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a

realizar, dentro de los l'ímites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentenciaprotectora,yparaque[ogrevigenciareaIyeficacia
práctica.17

Pa rte dispositiva.

'o
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69.

aut

Se decr en relación a las

OTECCION AL
'. .:- *..ir+!

5ata, Fuente:
144.

veinticinco de

oridades demandadas CU RAD ADEPR

AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS e INSPECTORES

17 No. Registro: 
-172,605, Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Épota,.lnstancia: Primera

semanario .Judiciat ¿. L, r.lurrã¿ïf ,u é"..,r, *xv, wayo de 2007, Tesis: la./J. 57 l2OO7 , Página:

Tesis de jurisprudencia szliòoï Ãpí"u.da po,. tåPrimer" Stt. dt este Atto Tribunal' en sesión de

abriI de dos miI siete.
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ADSCRITOS A LA PROCURADURiA DE

AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS.

PROTECCION AL

70. La parte actora demostró ta 'itegatidad de los actos
impugnados, por [o que se dectara respectivamente [a nutidad y
nulidad lisa y [[ana.

71. se condena a [a autoridad demandada precisada en et
párrafo 64. de esta sentencia, y aun a las que no tengan ese
carácter que por sus funciones deban participar en el
cumptimiento de esta resorución, a cump[ir con et párrafo 66. a
68. de esta sentencia.

Notifíq uese persona lmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votospor los lntegrantes det pteno det Tribunar de Justicia
Administrratíva det Estado de Moretos, Magistrado presidente
MACStTO EN DCTCChO JOAQUiN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
Titutar de [a euinta Sata Especiatizada en Responsabitidades
Administr.ativas; Magistrado MARTÍN JASSO D;AZ, Titutar de [a
Primera sala de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho GuTLLERMO ARRoyo CRUZ, Titutar de [a
segunda sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho
JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titutar de [a Tercera sata de
lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA
QUINTANAR, Titutar de [a cuarta sata Especíatizada en
Responsabitidades Administrativas; ante la Licenciada en
Derecho ANABEL SALGADO cAprsrRÁN, secretaria GeneraI de
Acuerdos, quien autoriza y da fe

MAGISTRADO P TE

IN RO cdNzÅr-EZ cEREzo
TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABILIDADES

42
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MAGIS o N ENTE

MARTIN JASS tAz
TITULAR DE LA PRI INSTRUCCION

LIC. EN O CRUZ

TITULAR DE LA STRU CCI Ó N

D o RADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

LIC. EN D. M EL GARcÍn QUINTANAR

TITULARDELACUARTASALAESPECIALIZADAEN
RESPONSABILIDADES AD N ISTRATIVAS

EC ARIA G ERA DE ACUERDOS

c. O CAPISTRAN

La Licenciada ANABEL SALGADO TRÁN, Secretâria Genera I de Acuerdos det Tribunal de Just¡c¡a

Administrativa det Estado de Morelos, ICA: Que [a Prese nte hoja de firmas, corresPonde a [a n det

exped iente número T].NßS/1'11 / relativo aI juicio adm inistrativo, Promo ENIM NTO

CONSTRUCCI óru v rrurReNAMlENTo I TRIAL, 5.4. DE C.V. rePresentada Por  en su

rada legal, en CONTTA dCI DIRECTOR GENERAL ORDE ERRIT DE LA
carácter de aPode

EL ESTADO MORE Y OTRAS,
SECRETARiA DE DESA RROLLO SUSTENTABLE DEL PODER E

misma que fue aProbada en pteno del once de rnayo del dos mil

TRiBUNAL DE JUSIICIA ADI'4INISTRATIVA

DEL ESTADO DE IIORELOS
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I* Nombre correcto de acuerdo at escrito de contestación de demanda consutta
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